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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la R eina nuestra Señora (Q. D. G .) y  
60 augusta Real familia continúan en esta corte 
iin novedad eu su importante salud.

 REALES DECRETOS. 
Vengo en nombrar Vicepresidente de la 

Junta general d& Estadística á ,D. Alejandro 
Casj.ro, Ministro que ha sido de Ultramar.

Dado en Palacio á ñüevé de Octubre de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m ano . 
E l  P r e s id e n t e  d e l  C o n se jo  d e  M in is t r o s ,

RAMON MARIA NARVAEZ.

Vengo en admitir la dimisión que, fundada 
en el mal estado de su salud , me ha presen
tado D. José Emilio de Santos de los cargos.de 
Vocal Secretario de la Junta general de Esta
dística y de Director de Estadísticas especiales 
de la expresada Corporación, declarándole ce
sante con el haber que por clasificación le cor
responda.

Dado en Palacio á nueve de Octubre de mil 
ochocientos sesenta y  cuatro.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  u a n o .  
E l P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s  ,

RAMON MARÍA NARVAEZ.

Vengo en nombrar Vocal Secretario de la 
Junta general de Estadística á D. Severo Sán
chez Montalvo, Juez de primera instancia ce
sante de Madrid.

Dado en Palacio á nueve de Octubre de mil 
ochocientos sesenta y  cuatro.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m ano. 
E l P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M in i s t r o s ,

RAMON MARÍA NARVAEZ.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de la Coruña á D. Joaquín Alonso, que 
desempeña igual cargo en la de Málaga.

Dado en Palacio á nueve de Octubre de mil 
ochocientos sesenta y  cuatro.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m ano. 
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M in is t r o s  ,

RAMON MARÍA NARVAEZ.

M IN IS T R IO  D E  L A  G U E R R A
REAL DECRETO.

Queriendo dar al Ejército en este dia una 
prueba del aprecio que me merecen sus servi
cios y constante lealtad, y tomando en consi
deración lo expuesto por el Ministro de la 
Guerra, de acuerdo con el Consejo de Ministroá, 

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1,° Concedo el ascenso inmediato, 

en todas las armas é institutos del Ejército, á 
los Jefes y Oficiales, desde Teniente Coronel á 
Subteniente inclusive, bien estén colocados en 
cuerpo, de reemplazo ó en comisiones activas, 
que con tres años de efectividad en su em
pleo y las circunstancias prefijadas para as
cender sean los más antiguos de sus res
pectivas clases en el dia de la fecha, en el 
número que á continuación se expresa : Ala
barderos, uno; infantería, s e is ; caballería, 
cuatro; artillería, cuatro; Iugenieros, tres; Es
tado Mayor, dos; Estado Mayor de Plazas, dos; 
Guardia civil, tres; Carabineros, tres; Adminis
tración militar, dos, y Sanidad militar, dos. Se
rán asimismo ascendidos á Subtenientes én ca
da arma los sargentos primeros más antiguos 
con condiciones reglamentarias , en número 
igual al que para las anteriores clases queda pre
fijado; al empleo inmediato superior un sargento 
segundo y dos cabos primeros y segundos por 
regimiento; y finalmente, á cabos, en el total 
de las vacantes que resulten, los soldados más 
antiguos con aptitud sin defectos.

Art. 2.a Estas gracias son extensivas á los 
ejércitos de Ultramar, y  por disposiciones es
peciales se designarán los empleos que propor
cionalmente les correspondan.

Dado en Palacio á diez de Optubre de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

E stá r u b r ic a d o  d e  l a  R eal m ano. 
E l M in is t r o  d e  l a  G u e r r a  ,

«VENANDO FERNANDEZ DE CÓRDOVA.

MINISTERIO DE MARINA.
REAL DECRETO.

Deseando dar en este dia á la  Armada una 
prueba d e l aprecio que me merecen sus servi

cios y constante lealtad, y tomando en consi
deración lo expuesto por el Ministro de Mari
na , de acuerdo con el Consejo de Ministros, y  
la organización especial de los. cuerpos que la 
com ponen, .

Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo único. Concedo el ascenso inme

diato en ¡clase de supernumerario con sueldo, 
en todas las armas é itístitutos de la Armada, 
á los Jefes y Oficiales desde Ca pilan de fragata 
y Teniente Coronel á Alférez de navio y  Sub
teniente inclusives, que con tres años de efec
tividad en SU empleo y las cireunetattoW^M-c- 
fijadas para ascender, sean los más antiguos de 
sus respectivas clases en el dia de la fecha, en 
el número que á continuación se expresa: 

Escala activa del Cuerpo general, cuatro; 
escala de reserva, uno; Estado Mayor de ar
tillería, uno; infantería de Marina, uno á la 
clase de Jefes y dos á la de Oficiales; Guardia 
de arsenales, uno; Ingenieros, u n o ; Adminis
tración, uno á la clase de Jefes y dos á la de 
Oficiales; Sanidad, uno á la clase de Jefes y, 
dos á la de Oficiales.

Serán también ascendidos á Subtenientes 
dos primeros Condestables, dos sargentos pri
meros de infantería de Marina y uno de guar
dia de arsenales, que sean los más antiguos y 
reúnan las condiciones reglamentarias; al em
pleo inmediato superior tres segundos Condes
tables, tres terceros, seis sargentos segundos 
de infantería de.Marina y  uno de guardia de 
arsenales, 12 cabos primeros y segundos de 
infantería de Marina y dos de guardia de arse
nales.

Ascenderán asimismo al empleo inmediato 
los cinco, segundos Contramaestres y cinco ter
ceros, y  los cuatro segundos Practicantes de Cirugía más antiguos; y se concederá la gra
duación de Alférez de fragata á los tres prime
ros Contramaestres más antiguos que no la dis
fruten y  reúnan las condiciones reglamenta
rias.

Y finalm ente, ascenderán á cabos en el 
total de las vacantes que resulten, los soldados 
más antiguos con aptitud sin defectos, y á la 
plaza superior inmediata en cada buque los 
individuos más antiguos de las clases de mari
neros preferentes, Ordinarios y grumetes.

Dado en Palacio á diez de Octubre de mil 
ochocientos sesenta y  cuatro.

E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m ano . 
E l  M in i s t r o  d e  M a r in a ,  !

FRANCISCO ARMERO.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REALES DECRETOS.

Vengo en admitir la dimisión que, funda
da en el mal estado de su salud, ha hecho Don 
Antonio Quevedo y  Donis, del cargo de .Se
cretario del Gobierno de la provincia de Ma
drid, declarándole cesante con el haber que 
por clasificación le corresponda y  proponién
dome utilizar sus servicios.

Dado en Palacio á ocho de Octubre de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m ano . 
E l M in is t r o  d b  l a  G o b e r n a c ió n ,

LUIS GONZALEZ BRABO.

Vengo en nombrar Secretario en comisión 
del Gobierno de la provincia de Madrid á Don 
Manuel García Sánchez, Gobernador que ha 
sido de la de Patencia.

Dado en Palacio á ocho de Octubre de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

E stá  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m ano. 
E l  M in is t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

LUIS GONZALEZ BRABO.

MINISTERIO DE GRACIA I  JUSTICIA.
Circ u l a r Negociado 8.º

La R e in a  (Q. D. G.) se ha dignado resolver que 
los convenios celebrados entre España y W urtem - 
berg y el Gran Ducado de Oldemburgo para la recí 
proca extradición de malhechores, que se publicaron 
en las G ac e t a s  del 24 de Julio último y 2 del actual, 
sean cumplimentados por los Tribunales del fuero 
ordinario en la parte que les incumbe.

De Real órden lo digo á V. S. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 7 de Octubre de 1864.

ABRAZÓLA.
Sres. Regente y Fiscal de la Audiencia de.....

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
REALES DECRETOS.

E n el expediente en que el Gobernador de la p ro 
vincia de Toledo ha negado al Juez de prim era ins

tancia de Orgáz la autorización solicitada para proce
sar á D. Ignacio López Terradás, Teniente Alcalde del 
pueblo de Mazarambroz, del cual resulta:

Que el dia 8 de Marzo último el Teniente Alcal
de de Mazarambroz, en v irtu d  (le oficio de delegación 
del Alcalde, hizo com parecerá su presencia á Benig
no Mancebo, vecino de dicha villa, para responder 
á laó en u n c ia  interpuesta por el rem atante de con
sumos, Laureano Sánchez de la Fuente, réfativa á una 
ntroduccion fraudulenta de aceituna:

Que habiéndose presentado Mancebo en la Secré- 
larí§ del Ayuntam iento á la una de la tarde,, se le 
hizo saber Ta denuncia, en cuyo acto se irritó de tal 
m anera, que negó la obediencia á la A utoridad , d i
ciendo que no la respetaría porque el Alcalde no 
estaba ausente del pueb lo ; oido lo cual por el Te
niente Alcalde, le puso de manifiesto el oficio de de
legación:

Que persistiendo en su desobediencia, salió del 
local precipitadam ente 1 sin que en su aturdim iento 
echase de menos el sombrero y la capa que dejó en 
la Secretaría; y se dirigió á casa del Alcalde y Juez 
de paz, á quienes hizo una desm urada relación del 
hecho , pues les aseguró que el Teniente Alcalde le 
habia m altratado, pretendiendo que lo descompues
to de su traje tenia por causa la manera con que 
aquel funcionario le habia tratado; siendo así que el 
Secretario del Ayuntamiento, única persona que p re
senció lo ocurrido, niega term inantem ente que por 
parte de la antedicha Autoridad se hubiese causado 
á Benigno Mancebo la menor ofensa personal:

Que formada causa criminal contra este último 
por desacato ó insulto al referido Teniente Alcalde, 
el Juez mandó se sacase el tanto de culpa que pudie
se resultar contra este funcionario por las injurias de  
obra que Mancebo decia le habia inferido aq u e l; en 
v irtud  de cuyo auto formóse pieza separada, instru
yéndose diligencias en averiguación de lo que hubie- 
pa oíArta «tahpp. las mencionadas in ju rias:

Que en vista de lo actuado, y creyendo el Juez 
que él Teniente de Alcalde de Mazarambroz se habia 
excedido en el cumplimiento de sus deberes, pidió, 
de acuerdo con el parecer del Promotor fiscal, al Go
bernador de la provincia la competente autorización: 

Que esta Autoridad, conformándose con el dictá- 
men del Consejo provincial, le negó fundándose en la 
absoluta falta de méritos que existen para calificar de 
abusiva la conducta del funcionario mencionado.

Yisto el art. 4 O, párrafo octavo de la ley para el Go
bierno y Administración délas provincias, por el que 
corresponde á los Gobernadores conceder ó negar la 
autorización competente para procesar á  los em plea
dos y corporaciones de todos los ramos de la Admi
nistración civil y económica de la provincia por abu
sos perpetrados en el ejercicio de funciones adm i
nistrativas :

Considerando que de las diligencias practicadas 
por el Juzgado de Orgáz resulta que la única p e r
sona que presenció los hechos que las han motivado 
fué el Secretario del A yuntam iento; y este, léjos de 
corroborar la aseveración conocidamente exagerada, 
si no falsa, de Benigno Mancebo, viene á destruirla por 
la afirmación que hace de no haber habido por parte 
del Teniente Alcalde malos tratamientos de palabra, 
y  mucho m énosde obra:

Considerando que es aderpás m uy digna de ser 
tenida en cuenta la circunstancia de que Mancebo 
compareció á la presencia de aquella Autoridad para 
responder de un delito que é l rematante de consu
mos le imputaba, y su obstinación en no querer re
conocerla prueba suficientemente que su ánimo era 
evidentemente hostil para el delegado del Alcalde;

Conformándome con lo informado por la Sección 
de Estado y Gracia y Justici^del Consejo de Estado,

Vengo en confirmar la negativa del Gobernador.
Dado en Palacio á diez y nueve de Setiembre de 

mil ochocientos sesenta y cuatro.
E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m ano. 

E l P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M i n i s t r o s ,
RAMON MARÍA NARVAEZ.

verbal que le dió D. Ignacio Laealle, sin duda por 
ser Concejal á la sazón, quien concluido el acto del re 
m ate, se encargó de todo y ha dirigido las o b ras , t r a 
bajando Ripero únicamente á jo rnab

Que todavía no se han entregado ejecutadas las 
obras dé adoquines de las calles de la Verdura y  de 
los Angeles, ni la del empedrado de la del Calvario: 

Por último, que instruidas diligencias crim inales 
contra el Concejal D. Ignacio Laealle por los hechos 
que van referidos, el J u e z , de conformidad con el 
parecer del Promotor fiscal, que estimaba habia fun
damentos para procesarle por haber intervenido en las menciuuauas urnas sienuo lusgiauv aei
mientodér^Riramo pueblo, pidió la correspondiente 
autorización; que el Gobernador, en vista de lo infor
mado por el Consejo provincial, le concedió en cuan
to al hecho de haberse interesado en el remate cele
brado para el empedrado do la calle del Calvario, ne
gándola por lo que respecta al de las de Santa María 
y la Cerca.

Yisto el art. 324 del Código penal que prohíbe al 
empleado público interesarse directa ni indirecta
mente en cualquiera clase de contrato ú  operación 
en que deba intervenir por razón de su cargo:

Considerando que en la época en que se celebró 
el rem ate del em pedrado de la calle del Calvario 
desempeñaba D. Ignacio Laealle el cargo de Concejal 
con las funciones de Regidor Síndico, y  tomando en 
cuenta la declaración de Agapito Ripero, hay motivo 
racional para presum ir que el citado Síndico se in te
resó en el referido contrato, pudiendo serle aplicable 
el artículo trascrito del Codigo penal:

Considerando que no consta ni aparece en la de
claración compulsada de Agapito Ripero que también 
se quedase con el remate del empedrado de las calles 
de Santa María y la Cerca para el Síndico Laealle, si
no que por el contrario refiere únicam ente que el 
encargo verbal que dicho Regidor le dió fué para el

v p.n este . concepto no existe prueba alguna de que Laealle se interesara
en el empedrado de las de Santa María y la Cerca;

Conformándome con lo informado por la Sección,
de Estado y Gracia y  Justicia del Consejo de Estado.

v Vengo en confirmar en todas sus partes la reso -
lucion del Gobernador.

Dado en Palacio á diez y nueve de Setiem bre de
mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 
E l P r e s i d e n t e  d e l '  C o n s e jo  d e  M i n i s t r o s  ,

RAMON M ARÍA NARVAEZ.

En el expediente en que el Gobernador de la 
provincia de Navarra ha negado al Juez de prim era 
instancia de Tafalla la autorización solicitada para 
procesar á D. Ignacio Laealle, Síndico del A yunta
miento de Mendigorría, del cual resulta:

Que en 31 de Marzo de 1860 el Ayuntam iento de 
Mendigorría celebró un remate público para el empe
drado de adoquines en las calles de la Verdura y de los 
Angeles de dicha v illa , quedando la subasta á favor 
de D. Ignacio Laealle por la cantidad de 49.189 rea
les, en cuya época no era individuo de la Corpora
ción m unicipal:

Que en 1.° de Enero de 1861 entró Laealle á ejer
cer el cargo de Concejal, y en 14 de Noviembre del 
mismo año acordó el Ayuntamiento que se em pedra
ran en parte las calles de Santa M aría, la Cerca y el 
Calvario, nombrando para sacar el avance de su cos
to al Maestro D. Ignacio Laealle:

Que en cumplimiento del acuerdo anterior cele
bró el Ayuntamiento dos remates públicos el dia 31 
de Diciembre del propio apg.de 1861, el prim ero para 
el empedrado de las calles a$ Santa María y la Cerca, 
y el segundo para la del Calvario, quedando ambos 
a favor de Agapito R ipero, aquel por la cantidad 
de 3.500 rs ., y el último por la de 4.500:

Que el rematante Ripero ha confesado que subas
tó el empedrado de la calle del Calvario por encargo

CONSEJO DE ESTADO.
REAL DECRETO.

Doña I s a b e l  I I ,  por la gracia de Dios y la Consti
tución de la Monarquía española R e in a  de las Espa- 
ñas. A todos los que las presentes vieren y entendie
re n , y á quienes toca su observancia y cumplimien
to , sab ed : que he venido en decretar lo siguiente: 

«En el pleito que pende en prim era y única ins-r 
taneia ante el Consejo de Estado, entre partes, de la 
una D. Antonio López y com pañía, del comercio de 
Alicante, contratistas del servicio de vapores-correos 
entre España y las provincias ultram arinas de Cuba, 
Puerto-Rico y  Santo Domingo, y en su nombre el 
Licenciado D. Antonio del Rivero Gidraque, dem an
dante, y de la otra la Administración general del 
Estado, demandada y representada por mi Fiscal; 
sobre revocación ó subsistencia de la Real órden ex
pedida por el Ministerio de la Guerra y Ultramar en 
29 de Julio de 1862, declarando á dicha empresa in -  
cursa en la m ulta de 12.000 ps. fs. por el retraso del 
vapor-correo Santo Domingo en el viaje Üe 10 de 
Mavo próximo anterior.

Visto:
Vistos los antecedentes, de los cuales resulta:
Que en una de las expediciones verificadas por 

dicha empresa despachó el vapor-correo Santo Do
mingo en Cádiz el 10 de Mayo de 1862, habiendo 
llegado a la Habana con retraso de cinco dias y vein
tidós horas; é instruida sumaria en su v irtud  en el 
apostadero de la Habana ante un Oficial de Marina, 
á quien se comisionó al efecto, declararon de con
formidad elC apitan , el Piloto y los maquinistas del 
referido buque, que desde Canarias á Puerto-Rico ha
bían ocurrido dos averías, la prim era por haberse 
escapado un perno de la barra  de las excéntricas, y 
la segunda por haberse escapado los de un aprieta- 
estopas de la válvula del repartidor; que á las pocas 
horas observaron los maquinistas que salía aguá de 
una de las ca lderas, lo que entorpecía el uso de las 
bombas y grifos de inyección con el carbón y ceni
zas que el agua arrastraba, por cuya razón acordaron 
volver de arribada á Puerto-Rico:

Que el Capitán manifestó además la poca confian
za que le merecían los maquinistas y el desacuerdo 
entre los mismos, por cuya razón pidió y obtuvo en 
Puerto-Rico que para continuar su viaje le auxiliase 
el tercer m aquinista del vapor de guerra P izarro , y 
por fin, que hecho reconocimiento del vapor Santo 
Domingo en el apostadero de la Habana, resultó que 
la máquina se hallaba construida con excelentes con
diciones; pero que habiendo estado sin uso bastante 
tiempo en el rio Támesis, esto y la falta de cuidado 
la habían perjudicado; deduciendo de todo el Oficial 
instructor de la sumaria que no habia habido mala 
fe por parte de los maquinistas, pero*sí ignorancia en 
el desempeño de sus deberes, y esto fué causa de las 
averías que produjeron el retardo de la expedición: 

Que con presencia de todo se dictó Real órden 
por el Ministerio de la Guerra y Ultramar en 29 de 
Julio de 1862, por la cual, de conformidad con lo 
manifestado por el Ministerio de Marina, se declara
ron estas faltas imputables á la empresa López y 
compañía, y se la impuso la multa de |12.000 ps. fs.

Vista la demanda que en su consecuencia ha pre
sentado dicha empresa, representada p o re l  Licencia
do D, Antonio del Rivero y Gidraque ante el Consejo

------------------------------- - -  -   a

de Estado , con la pretensión de que se deje sin efec
to la mencionada Real órden, con devolución á la 
parte dem andante del importe de la m ulta qúe le fué 
im puesta, acom pañando, en apoyo cíe su solicitud y 
de la infracción que supone hech a 'a l art. 14 de las 
condiciones del con trato , copia testimoniada de una 
Real órden expedida á su instancia por el Ministerio 
de Ultram ar en 5 de Mayo dé 1863, por la cual 
declara que con arreglo á dicha cond ic ión '14) solo 
las causas producidas por f uerza mayor que im pidan á los vapores-correos hacer los viajes en los plazos 
estipulados por el art. 4 3 ; deberán probarse an te  la 
Junta facultativa,‘qüédátído' sujetas por lo tanto las 
que no merezcan aquella calificación al art. 26 f 

Vista la contestación de; mi Fiscal en que pide se
/»a v> í í n r v i  l «  J )  4 "  A — -------------1-------------------1— .. .  4Vista la Real orden que posteriormente ha p re 
sentado la em presa, expedida por el Ministerio de 
Marina en 18 de Junio de 1863, encargando el más 
exacto cumplimiento del art. 44 del pliego de condi
ciones del referido contrato, y  disponiendo que en 
los casos de retraso en los viajes, la Junta facultati
va,, que en el citado art. 44 se menciona, informe 
term inantem ente si las causas que m otivaron el re 
tardo deb;ian ser im putables á la em presa:

Visto él art. 6.° del contrato , que dice «El Go
bierno nom brará por el Ministerio de Marina la co
misión facultativa que ha de reconocer los buques.» 
«Dicha comisión exam inará: 3.® Si las m áquinas 
y calderas están sólidamente construidas y  en com
pleto estado de serv icio , debiendo, si lo considera 
conveniente, probarlas cargando las válvulas de se
guridad, é inyectando agua hasta tener 40 libras de 
presión &c.»;

Visto el art. 13, que dice: «Los buques ta rd arán  
cuando más 20 dias en cada viaje de ida de Cádiz á 
la Habana, y en los de vuelta cuando más 48 dias:» 

Visto el art. 4 4, que dice: «Las causas de fuerza 
mayor que lo im pidan, ó causen cualquiera otra de
tención ó avería, deberán probarse ante la Junta fa
cultativa con los documentos que las justifiquen:» 

Visto el art. 42, que dice: «Si la empresa dejase de 
hacer por su culpa una de las expediciones á que 

’ queda obligada, incurrirá en la m ulta de 30.000 ps. fs. 
Si las faltas fuesen de las ordinarias, que puedan nacer 
en el curso del cumplimiento del contrato, la em presa 
incurrirá  en una m ulta de 6.000 ps. fs. por la p ri
mera vez, y de 42.000 por las sucesivas:» rííyncid&randA .alie el, xetraso-d<> que el vapor Santo Domingo llegó á la Habana, se
gún resulta unánim em ente contestado en la sumaria 
instru ida , fué debido á dos averías en la m áquina 
desde Canarias á Puerto Rico: la prim era por haber
se escapado un perno de la barra  de las excéntricas, 
y la segunda por haberse partido los de un  aprieta- 
estopas de la válvula del repartidor, como tam bién 
á que, posteriormente, en la travesía de Puerto Rico 
á Samaná, se observó la salida de agua por debajo 
de una de las calderas, arrastrando el carnon m enu 
do y las cenizas, lo que entorpeció el uso de las 
bombas y grifos é hizo necesario volver á  Puerto 
Rico para hacer los reparos convenientes, cuyos su 
cesos constituían todos casos de fuerza mayor no im 
putables á la em presa:

Considerando que no atenúa la fuerza de esta 
apreciación la circunstancia que se indica, de que las 
calderas tubulares habían estado más de tres años 
sin usarse, y sufrido por falta de uso y  cuidado, pues 
contra dicha indicación resulta que estaban construi
das con excelentes condiciones; que no se descübria 
en ellas indicio de salida de agua ó de vapo r; que 
esto se verificó en el fondo de u n a , dónele era im po
sible penetrar, y  por últim o, que la em presa pudo 
descansar en el hecho oficial de haber sido recibido 
el .buque ántes del v ia je , después del prolijo recono
cimiento que en cumplimiento de su deber hizo la 
comisión facultativa, con arreglo al núm . 3.° del a r 
tículo 6.° del contrato;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado , en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, 
D. Manuel Quesada, D. Manuel de Sierra y Moya, Don 
Antonio, Escudero, el Marqués de San Gil, D. Lorenzo 
Nicolás Q u in tana, D. Pedro S abau , D. Francisco de 
Cárdenas y D. Jiian Antoine y Zayas,

Vengo en dejar sin efecto la Real órden contra la 
cual se interpuso esta dem anda, y  alzar la m ulta de 
12.000 ps. f$. que se impuso á la em presa por su re 
traso en el viaje de Cádiz ó la Habana del vapor 
Santo Domingo en la expedición de 40 de Mavo 
de 1862. J

Dado en San Ildefonso á veinte de Agosto de m il 
ochocientos sesenta y cuatro .=E stá  rubricado de la 
Real m ano.=E l Presidente del Consejo de Ministros, 
Alejandro Mon.»

Publicacion.—Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de  
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala dé lo  Contencioso, acordó que se tenga como re 
solución final en la instancia y  autos á  que se refie
re; que se una á los mismos, se notifique en forma á 
las partes y se inserte en la G a c e ta . De que certifico.

Madrid 3 de Setiem bre de 4864.=Pedro  de M a- 
drazo.

ANUNCIOS OFICIALES.
M i n i s t e r i o  d e  G r a c i a  y  J u s t i c i a .

Cancillería.
Los Sres. Grandes y  Títulos del reino que tuv ieren  que hacer alguna reclamación para su inclusión en la 

Guia de Forasteros del año próximo de 1865 podrán p re
sentarla por escrito en la expresada Cancillería hasta el 
dia 31 del presente m es; en inteligencia de que las p e r
sonas incluidas en dicha Guia serán únicam ente las que 
están autorizadas para el uso de sus respectivas dignida
des y títulos, conforme ai Real decreto de 28 de Diciem
bre de 1846 é instrucción de 14 de Febrero siguiente.

Madrid 8 de Octubre de 1864.=»E1 S ub secretario , José María Manresa. — \ 9
G o b i e r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  G e r o n a .

La Secretaria del Ayuntamiento constitucional de Besalu, dotada con 4.280 rs. anuales, se halla vacante por renuncia del que la desempeñaba.
Los aspirantes que reúnan las cualidades necesarias 

presentarán sus solicitudes al Presidente del citado A yuntam iento dentro del térm ino de un mes, que em pezará á 
contarse desde el dia en que se publique este anuncio en  
el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d rid *  
pasado el cual se proveerá dicho destino con arreglo á lo 
dispuesto eu la ley de 8 de Enero de 4845 y Real decreto de 19 de Octubre de 4853.

Gerona 49 de Setiembre de 4864.=*Miguel Flores.
4626—4
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CO N TA D URÍA G E N E R A L  D E L A  D EU D A  P U BLIC A .

EMISION POR CREACIONES Y CONVERSIONES. ‘ Mes de Agosto de 1864.

E stado demostrativo d e  lo s  v a lo r e s  in g re sa d o s  p o r d ic h o s  c o n c e p to s  e n  la  T e s o r e r ía  d e  la  D ire c c ió n  g e n e r a l  d e n tr o  d e l  re fe r id o  m e s  d e 
A g o sto , q u e  fo rm a  e s ta  C o n ta d u r ía  c o n s ig u ie n te  á  lo  d isp u e s to  en  e l p á rr a fo  v e in tio c h o , a r t .  5 3  d e la  in s tr u c c ió n  r e g la m e n ta r ia  a p ro b a d a
p o r S . M . e n  31  d e  D ic ie m b r e  d e  1 8 5 1 ,  c u y o  p o rm e n o r  es  c o m o  s i g u e :

Documentos emitidos. CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION.
BARCIAL., 

Rs. vn.

T O T A L . 
/ Rs. vn.

REACIONES.

Renta consolidada interior al 3 por 1 0 0 , . , , , 248 inscripciones nominales á favor de corporaciones civiles, números 17.437 al 
17.684.......................................................................................... 4.749.665,07

Deuda amortizable de primera clase........... .. j
9 títulos série A, de 4.000 rs., números 11.883 a l 11.891............ . . ...........
5 » » B, de 10.000 rs., números 8.072 al 8.076 .......................................
2 » » C , de 40.000 rs., números 4.820 y 4.821........................................
1 inscripción nominal, número 738........................ ...................................... ...............

•-

36.000 f
50.000 (
80.000 i  
9.918,83

175.918,83

Deuda amortizable de segunda clase................ j 5 títulos, série A, de 5.000 rs., números 4.9í t  al 4.946............. .......................
4 » » B , de 10.000 rs., números 3.913 al 3.916.. .................. .................

25.000 \
40.000 1 65.000

Deuda sin interés del personal del Tesoro.. .  j

Capitales reconocidos á partícipes legos en
diezmos. ___ . . . . . . . . . .

Rentas no percibidas por partícipes legos en 
diezm os...i. . . . . . .  ... .

372 títulos, série A, de 1.000 rs., números 201.453al 201.842,201.853al 201.928,
201.935 al 201.996, 202.001 al 202.046............... ..

129 » » B , de 5.000 rs., números 44.339 al 44.430, 44.433 al 44.457
y  44.461 al 44.472......................................................................

111 » » C, de 10.000 rs., números 30.957 al 31.028, 31.032 al 31,048,
31.050 al 31.060 y 31,063 al 31.073.......................................

57 » » D, de 20.000 rs , números 23.390 al 23.434, 23.437 al 23.443,
23.450 y 23.451, 23.453 al 23.455....... . . . . . ' . ......................

316 residuos, números 109.029 al 109.229, 109.233 al 109.292, 109.296 al 109.325 
y  109.328, al 109.352 ., .............................. ................................

18 láminas, números 4.759 al 4.776..................................................................................

4 » números 3 118 al 3 1 %\ . *. * * « .*•••>•••••■••»•••

572.000 v

645.000 i

1.110.000 y

1.140.000 1 

153.128,75 I

3.620.128,75

\ 426.261,02 

318.519,20

31.969,55

‘ * 21.850.000

Intereses adelantados en cinco sextas partes 
, d e  la capitalización á partícipes legos en 

diezmos. »1P, . . . . . . . . . 3 » números 912 al 9 1 4 .................... .................................. ......................................
*

Obligaciones del fet^dp al portador por fe r - ) 
ro-carriles 1

» ! •• ‘ ’

10.925 Obligaciones de á 2.000 rs., números 336.228 al 337.82!, 343.095 al 350.735 
y  351.186 al 353 .543 ... .................................................................................... ..

. - 'J- -

Total de creaciones. . . . 31.237.462,42

. ' f *
- j CONVERSIONES.

Renta consolidada interior al 3 por 100* • * * * ^

177 títulos, série Á, de 1.000 rs., números 45.219 al 4 5 .3 9 5 ..,............................
42 » » B, de 5.000 rs., números 17.588 al 17.629.................. ..
37 » » C, de 10.000 rs., números 16.042 al 1 6 . 0 7 8 . . . . . . . . . . . . . . . .
67 * » D, de 20.000 rs., números 19.186 al 19.252.................................
20 » » E, de 50.000 rs., números 30.288 al 30 .307................................
89 » » F, de 100.000 rs., números 16.265 al 16.344........... ...............
16 inscripciones nominales trasferibles, números 1.672 al 1.687................... ..

4 » » no trasferibles, números 17.685, 47.687, 46.909 y
17.910..................................................... ..

177.000 \
210.000 ) 
370^00 . I

1.340.000 f 
1.000*000 )  
8.000.000 ( 
2.235.295,08 1

‘51.341,17 /

13.383.636^25

Renta diferida interior al 3 por 1 0 0 , . . . . . . .  j

459 títulos, série A, de 4.000 rs., números 24.274 al 24.432....................................
137 » » B , de 12.000 rs.v números 10.664 al 10.800...................................
141 » » C , de 24.000 rs., números 16.504 al 16.664 ......... ...... ...................
135 » » D , de 48.000 rs., números 44.146 y 41.280..........

11 inscripciones nominales trasferibles, números 2.777 y 2.787.......... ....................
1 » » no trasferible, número 922.............................. * ................

636.000 j
1.644.000 i
3.384.000 l
6.480.000 {  
2.477.QQ0 I r .

36.300 ;

14.657300

Deuda amortizable de primera clase............... j
4 títulos, série A, de 4.000 rs.,números 11.892 al 11.895 .................... ...............
6 » » B, de 10.000 rs. números 8.077 al 8.082.........................................

76 » » C, de 40.000 rs., números 4.822 al 4.897.........................................

16.000 . J
60.000 } 

3.040.000 \
3.116.000

Deuda amortizable de segunda clase ,. . . . . . .  j

Obligaciones del Estado al portador por ferro
carriles.

3 títulos, série A, de 5.000 rs., números 4.909 al 4.917 y 4.947 ................. ...
3 » » B , de 10.000 r s . , números 3.894 al 3.895 y 3.917........... ..
5 » » C, de 20.000 rs., números 4.658, 4.687 al 4.690.......................... \
2 » » D, de 50.000 rs., números 7.060 y 7 .061........................ ..
9 » »  E , de 100.000 rs., números 4.210 al 4.218.......................................

450 obligaciones de á 2.000 rs., números 350.736 al 351.185.................................. *.

15.000 \
30.000 i  

100.000 }
100.000 V
900.000 /

1.145.000

900.000

Deuda Sin interés de! personal del Tesoro.. .  ^

2 f  títulos série A, de 1.000 rs., números 201.843 al 201.852, 201.929 al 201.934,
201.997 al 202.000 y 202.097....................................................

; 6 » » B, de 5.000 rs., números 44.431, 44.432 , 44.458 al 44.460 y
44.477 .............................................................................................

6 » » C, de 10.000 rs., números 31.029 al 31.031 , 31.049, 31.061 y
31.062........ .................................................................................. '.

11 » » D, de 20.000 rs., números 23 435,23.436 , 23.444 al 23.449,
23.452, 23.468 y 33.469...................................................... ..

9 residuos, números 109.230 al 109.232, 109.293 al 109.295, 109.326, 109.327 y 
109.390 ....................................................... ...................................

T otal de conversiones...........  * - • *

RESÜMEN.

21.000 x

30.000 1

60.000 y

220.000 1 

3.485,04 I

334.485,04 

33 536.421,29

Creaciones...................................................................... ............. ............. ................................ ............................. .. 31.237.462,42
 ̂ Conversiones...................................................................... ....................................... ............................................... .. 33.536.421,29

• . ... , : . i :• .. ... T o ta l . . . . .................................... .. 64.773.883,71

J NOTAS

* í f J 1 « l - Emisiones por creaciones.

1.a Las emisiones de las piases de Deuda que quedan expresadas se han verificado en virtud de las liquidaciones practicadas en el Departamento por los siguientes

<  -i* * r , d-»*** . h v i  con cep tos.• " créditos em itidos . Rs. cents.

IiS^itaizácfoñ por venta ¡ Beneficencia.. . . . , . . .  
de bienes de................. í Instrucción pública.. v . . . . . . . ,  805 458 70 ! ^en â consolidada á 3 por 100............................ 4.749.665,07

Juroíjf. . . . .
Présfámoúe avería m oáérnk.: . . . . . . . . . . . . . . . ........* M ’ *32 OOO’^  } ^euc*a am^>rtizable de primera clase.

Juros, intereses............................................................

Capitales de partícipes legos en diezmos,. . . . . .
Rentas no percibidas por id . ........... ..................... ..
Intereses de capitales de i a . . ...................................
Subvenciones dé ferro c a r r i te . . . . . . . . . . . . . . . .
Deuda por atrasos del personal. .

426.261,02 Certificaciones de capitales...................................... ..................... ..
................................. 318.519,20 Idem de rentas no percibidas........................ ...................................... ; .
............... ................  31.969,55 Idem de intereses de los capitales de partícipes legos....................

426.261,01 
318.519,20 
31.969,53 

21.850,000 . 
3.620.128,75

Emisiones por conversiones y canjes.
3 t.237.462,42

2.a En equivalencia de los créditos emitidos por conversiones y  canjes se han amortizado los siguientes

CRÉDITOS AMORTIZADOS.
\ Á. . • • - , •: . .•

? : R s.cén ts. BAJAS. CRÉDITOS EMITIDOS. Rs. cints.

Renta consolidada 3 por 100 interior. ................
Capitales de partícipes legos en diezmos. . .  
Intereses capitalizables. * . . .  ► .« . . . . . . . .
Renta diferida  ̂ ppr,,100 in terio r...............
Idem consolidada a 4 por 100............ ..........
Idem id. á 5 por 100 interior.................... ............
Intereses del 4  y  5 per 1 0 0 ,...................................

2.952.682,94
10.4’66íO58,26 13.424.153,34 40.517,09 Renta consolidada 3 por 100 ............... .

5:412,14 '
* 14.241.400 v

35Ú763’'9  f  VM í4.65i,S2 187.351,21 Idem diferida 3 por 100........................................
179.118^27 >

Inscripciones] de Deuda amortizable de primera c lase .. . . . . . : . ’. V. 3*118.478,57 2.478,57 Deuda amortizable de primera c lase ... . . . . .

Deuda sin in terés... .  ...................... ................. ».014.132,36 j 4.158 132 36 13 132 36 Idem id de secunda id 4 I kK ADA
Idem pasiva exterior.............................. .. 144 000 j , 1 u,| iUCiU 1U« UC ou^Ulllia ILl « . i

Carpetas de obligaciones del Estado..............
Deuda por atrasos del personal.. . . . . . . . . . . . . .

33.779.903,53 213.482,24 33.536^421,29

.• s *« t ;• r;
Amortización definitiva.

* i- .. r. >*i i .
jS e th q n 'amortizado por subastas, sorteos y otros conceptos los créditos siguientes:

, , CAPITALES. INTERESES. TOTAL.

Renta, consolidad^ • ¡* * ? ■ ........... .................................. .................................... .... ... 9.312.105,75
Idem diferida 3 por 100 id. .4. . - . .T. . • • •• • • ?• ••••?• • •! • • * * ......... .. • * •»• • •■•’* . ......... ................................ 1.012 000
Deuda amúrtiZaM^dé1̂ ! ^ ^  c la é e .:.1; .  i . . .  í ...................... 7.816
Tdfim id ,,de segnndgf - •  * * • * * * • ■< • * • - .  • * ....................................... ..........  4.000
Idem consolidada 5 por í 00 interior............ ........................................* * . .  * . . . .  <. * ............................................. .. 45.000
Capitales de partícipes l é ^ t í ...................... i ..................... ♦ *.?■ * *•** * * * * ........................ ............ .. . 292.286,45
Rentas no percibidas por Td.................. .............................................................................................................. 163.074,56
Intereses de capitales de i d . ...................... ..................... ..................................................... ................. ............  7.882,97
Acciones de carreteras.,... . . . . . . . .  . . .  , . .  * * * * .......................................................................................... 48.000
Ideíif ¿e,obras públicas. . , . ................. .......... .. * . . . . . . . .  *.  * •. ..........................  ............................ ............ .. 20.000
Obíiaépípues géi^rales del Estado por ferro-carriles...............................................................................................  200.000
Acciones del Canal de Isabel I | , 9 ........... ....................... ............................................................................................  38.000
Deuda deí material del Tesoro....................................... ................. .............................. .................................... .. 2 i 1.456,51.
Idem sin ínteres por atrasos del personal...................................................................................................... * . . . . . .  647.535,69

630

9.079,73

9.312.733,75 
t .012.000 

7.816 
4.000 

54.079,73 
292.286,45 
163.07 í ,56 

t-.882.97 
•48.1-00 
20.000 

200.000’ 
38.000 

241.456,51 
617.535,69

12.039.157,93 9.709,73 42.048.867,66

Madrid 3 de Octubre de 186{.«M anuel Ciudad.«V.*B.«Barzanallana,

D e p a r t a m e n t o  d e   L i q u i d a c i o n  
d e  l a  D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a

DEUDA DEL PERSONAL.

Relación de las liquidaciones del petspnfll {fUf resulta*
do corrientes y han sido ápróoádás por la Junta de la 
Deuda pública, cuyos saldos se comprenderá^ ep> certifica* 
cion para la emisión de títulos tan pronto como se r'acla
men por los interesados y se.bastaitfeeñ,por. el Ministe
rio fiscal los documentos de personalidad que se presenten 
por los mismos. ‘ ?? . n , • •

, - - ■  ; ' í
Numero
d élas  . ÍW ^ rte  *

liquidado- Nombre de los acreedores. ¿ e l  crédito
nes. J  ■ í- ’•

CENTRO DE GUERRA.

4 9 9 9 9  D. M anuel M u r o , .*•  * . V » ; ; : v  1 .7 2 ? ,3 0

GOBERNACION. . • > í

4 9 9 8 5  D .J a c ín to P h é g d X  . *H?I X *  A  v i .0 9 9 ,!$

?'i • ;• ,-MARINA, £ { '■■■•

4 9 9 8 8  D. M anuel d e C asas    ^ .7 3 4 ,3 9
4 9 9 8 3  D. E u gen io  ( j r a ^ y  F í g u ^ m . . ^ ^  1 4.5691,55

L • rn fio -J 01) ' '• f . ■
ULTRAMAR. ,, ' * f

5 0 6 4 3  D. P e d r a  >Coóder d é  ^  ^  í
C a n a le ja s .. ¿ ' 4 .2 2 5 ,1 2

; _ deu da. p ú i^ ca*^ v .í' n r

4 9 9 8 7  D. F e r n a n d a  J a q u e a  ~  * . . .  * .  -  2.000|

CONTADURÍA CENTRAL. ; »

4 9 9 8 6  D. A n ton io, d e  Ram oa* y  Q ar * r
b o n e l l . .    .............   3 6 .6 7 3 ,3 3

PROYINCIA DE BARCELONA. v, .,  r >

9 4 0 5  D oña M aría J3 rio n e sv *  * . é . 2. 519, 96  
2 4 5 3 4  D. Matías L a p u e n te .. . . . . . . . .  6 .3 2 3 ,4 0

cá ceres . . , /  v, 5

2 3 6 6 9  D. Matías R u b i o . . . . . . . . . . . . .  { 2 .8 1 5 ,

. cádw . ; ; ¡n ; y /

2 3 6 3 7  D oña Josefa E s c a n d e n v .v * . -V 2 9 .8 5 7 ,2 4

• nUELVA-,' . . , V» : h '*

2 3 5 0 3  D. A n ton io  d<e la  R u b ie ra *  V 2 4 :1 7 7 ,4 5
2 3 6 7 5  D . Jo sé  R am ón ;§ a n U n s u . .> .  ; , 2 0 .4 4 3 ,2 3

.4 ; „ LOGRClÑÓ* ^: £ f , , ' -t - :< .

2 3 7 9 6  D. « 1 2 .3 1 0  r
1 5 5 8 6  D. P e d ro  A n k h iq  f l u i d a , .  < ... i  0 .8 8 0

“ H , LERtDAr . f tsT{. ¿)| ;i, ó' > {
2 4 5 2 5  D. Jo sé  fe te Y e ^ R 3 P !R *.> io *> >  r 2 3 7 8 2  i
2 1 5 2 7  D. José O r ó y  An s e l L . . * , ,  2 3 .0 3 2

\  ' i
4 9 1 5 1  D. A lfonso C hicote ¿R etirad o )% n .2 .0 4 1 ,7 9
4 9 1 4 6  Doña A na T o scan o  (M onte-pía '

c iv i l) .. . . ,  . i , -  5 .6 6 1 ,1 0

 ̂ m urcia. y " 1 / . .  V' " '  5

1 7 2 4 5  í) . A n d rés N a v a r r o . . . .  . . i . . .  ,9 6 8 ,1 2

salamanca. '

1 0 5 2 5  D. R am ó n  C a r p in te r o ,. . . . . . .  9 .381

SEVILLA.

2 3 5 9 7  D. F ra n c isc o  de P au la M arti- . ■
n e z ...........................................    1 8 .0 4 5 ,1 7

SORIA.

2 3 7 7 8  D. V alerian o G asp ar G olm ayo. 4 ,158
1 4 5 5 0  D. B ern ab é  T e je d o r . . . . . . . . .  f f j  82 /76

TERUEL. * ¿

2 4 5 3 7  D. F a b ia n  A s i o n . . . . . . . . . . . .  . 2 9 .3 9 5 ,3 8
3 0 5 2  D. F ra n cisco  C a l v o . . . . . . . . . .  :  2 0 .3 7 4 ’
3 0 6 6  D. V icente Vi l l a, . . . . ^  18 .804
3 100  D. B altasar G ó m ez. . . . , . , . . . ,  ' 2 0 .6 3 0

. VALENCIA.

9 6 1 3  D. F ra n c is co  B e l t r a p . , , s.4 .2 1 0 ,0 3
97 1 5  D. V icen te F o n t . . . . . . . . . . . . .  12.492^50
9 7 8 8  D. A nselm o Ma r t í n e z . . . . . . . .  8 .966"
98 3 0  D. P ed ro  P e r e z . . . . . . . . . .  4 >.  , *  \ \ .ggq?5o
6 4 9 9  D. P ed ro  P ascu al R o m e ro . . . .  17 .2 3 0 >
9 8 8 6 '  D. José S o l e r .   ............ .... 15 .9 8 4
9 9 0 7  D. José T o r r e s . . . . . . . . . . . . . .  17.851

ZARAGOZA.

178Ó4 D. Seb astian  C astell. . . . . . . . .  14 .552
1 5 6 2 7  D. P ed ro  F a l c o n . . . . . . . .  i . . .  16.401
1 6 6 2 9  D. Jeró n im o  Ga r c í a . . . . . . . . . .  .2 4 .1 4 4
1 6 6 3 7  D. A ntonio L afu en te .................... .. 11. 881
17991 D. P ascu al Ma r t í n e z . . . . . . . . .  16.501
1 5 6 4 2  D, Alejo O rtiz .  .............................. 1 2 .7 0 4
156 4 9  D. V icen te  T o l o s a . . . . . . . . . . .  1 6 .7 0 0

.. FALENCIA. .

5 0 3 8 9  D. León G u tié rre z  ............  2 .8 7 5 ,2 4
5 0 3 9 0  D. B artolom é G a r c í a . . . . . . . . .  13.750*
50391  D. M árcos G ó m e z .... . . . . . . .  '2 0 .5 6 4  '
5 0 3 9 2  D. S alvad o r G o n z á le z ................... 9 .8 5 8
5 0 3 9 3  D. José  G u e rr a .  .............................  1 3 .6 6 8
5 0 3 9 4  Dv Pedro G u e r r a .  .............  5 .0 6 3
5 0 3 9 5  D. BeríréafdO G u t i é r r e z . : . , . . ;  13 .1 8 7
5 0 3 9 6  D. Ju a n  A n ton io H ad illo . . . . .  5 .8 6 8
5 0 3 9 7  D. A lejand ro H ern án d ez .............  7 .6 0 8
5 0 3 9 8  D. F ru to s  I gl es i as , . . . . . . . . . .  9 .4 4 4
5 0 3 9 9  D. R aim un do F ra n c is c o  Lu cio . 16 . 165
5 0 4 0 0  D. C lem ente M artin . . . . . . . . .  1 7 .1 0 9
50401 D. Diego M iguel . . . . . . . . .  11 . 652
6 0 1 0 3  D. F é lix  M artin M eriel. 1 . 5 .2 9 3 ,6 6

.. 5 0 4 0 4  D. F ra n c isc o  M a tía .  ..................  8 .5 5 5 >
5 0 4 0 5  D. L u cas M á rco s     ......................  14 .2 0 3
5 0 4 0 6  D. F ra n c is c o  M a r c o s ..  ...............  7 . 1 1 7
5 0 1 0 7  D. Ju a irM o n é d e ro  L ó p e z . . . .  . 3 .3 9 8
5 0 1 0 8  D. P ru d e n cio  del M ozal  12 46 5 ,8 3
5 0 4 0 9  D. San tiago N ieto . . . . . . . . . . .  2 3 .2 5 0 ’29
50 412 D. B altasar P alacio s . . . . . . . . .  4 8 .5 5 9 ’
5 0 4 1 3  D. Ju an  P erez.     . . .  6 .7 2 0 ,4 5
5 0 4 1 5  D. Jacin to  P u e rta s .  ................    4 .8 0 4
5 0 4 1 8  D. M anuel R o m a n .. * .  Ó . 490
5 0 4 1 9 .  D. C ipriano R o d ríg u e z .. . . . . .  12 .6 1 9
5 0 Í 2 0  D. Segundo R o jo  . . . . . . . .  1 4 .9 9 2 ,0 6
5 0 4 2 2  D. A nselm o R e g u e r a . . .^ . .1. . .  6 .2 4 7
5 0 4 2 3  D. A n d rés R u b io .  ....................  11 .0 7 5
5 0 4 2 4  D. Jeró n im o  R u iz  . .V  ' 1 3 .8 5 2
5 0 4 2 6  D. S eb astian  R i v e r a .  ..................  7 .3 5 7
5 0 4 2 7  D. Ju an  R o jo ....................  5.216
5 0 4 3 0  D; A ntonio R u e d a . . . . . . . . . . .  5 .520 ,51
5 0 4 3 2  D. P ed ro  de la R iv a ... 2 .0 8 1 ’
5 0 4 3 3  D. P ed ro  S e v illa .................................  11 . 541, 16
5 0 4 3 4  D. T eodoro S a n d in o    5 .8 7 5 ,2 4
5 0 4 1 5  D. M anuel de S a b o g a l   7 .541
5 0 4 3 6  D. P ru d en cio  T re b iñ o ..................... 5 .1 8 7 ,3 3
5 0 4 3 7  D. P e d ro T e r r a d iü o s ........................  5 .8 8 1 ,1 6
5 0 4 3 8  D. M anuel T r e s iñ o .   ................... 9 .7 1 4
5 8 4 4 0  D. B ern ard in o  V ig u era  1 0 .0 3 3 ,7 2
50441 D. Ju lián  V illau m b rales   7 .2 9 8 ,5 0
5 0 4 4 2  D. Ju lián  V ielv a .   ................... 1 5 .0 3 2
5 0 4 4 3  D. Jo sé  V ie lv a .....................  8 .9 3 6
5 0 4 4 4  D. Ju liá n  U rd ía le s .» ......................... 1 2 .0 6 7 ,2 7

PAMPLONA.

5 0 4 4 5  D. Jo aq u ín  Or t i z . . .  6 .6 9 8
5 0 4 4 6  D. José R u i z . .  ..........................  10 .4 0 9

SANTANDER.

5 0 4 4 9  D. José de la M o ra     1 7 .7 9 6 ,5 4
5 0 4 5 4  D. A n d rés de la S ie rra ........... 4 .1 9 7
5 0 4 5 5  D. M anuel Sainz V in e ro ........  2 3 .0 7 6

SANTIAGO.

5 0 4 5 7  D. M anuel A ñon y  R o m e r o . . .  8 .6 9 4
5 0 4 5 9  D. B enito B e r m u d e z ..............    5 .7 7 8
5 0 4 6 0  ü .  D om ingo B rio n    4 .0 7 3

HUESCA,

5 0 6 3 5  D. F ra n c is c o  R iglos.........  6 8 .4 1 7

CENTRO DE MARINA.

4 9 9 9 5  D. Ju a n  B autista B o ad a . . . . . .  7 5
4 9 9 9 0  D. T om ás F o n te c ib ir ta ............  23 2
499 9 6  < B .  Ju a n  Ju n y  de F e id o     2 2 3 ,3 6
4 9 9 9 2  D. F elip e  M orales.   ..............   1 0 0 ,8 3
499 9 4  D. José M artínez d e G i n é s . . . .  1 7 4 ,8 9
4 9 9 9 8  D. F ra n c isco  M atas d e J o s é . . .  101 , 18
4 9 9 9 7  D. Miguel R olg er de J o s é ............  31 0
49991 D. M iguel Sam per¿ . . , .  1 7 0 ,9 2
4 9 9 9 3  D. A n ton io Silles de Jo a q u ín . 1 7 8 ,3 3
4 9 9 8 9  D. M iguel T u c h s . . . . . . . . . . . .  1 .5 0 0 ,3 3

CADIZ.

23691 D. B arto lom é A rag ó n    8 .5 4 1 ,7 6
2 3 6 6 2  D. Ju an  A roch a y  A d o r n a . . . .  1 4 .7 4 7
2 3 6 9 6  Doña M aría Dolores y  h e rm a ^  ' ‘

ñ as Baiton  y  R am o s................... 11 . 479

Numeró 
de las

liquidado- ¡Nombre délos acreedores. *mporte
a0S' ___________ __________ ____  ^créflito.

23694 Doña María Belen Cornago.. .
23697 Doña Angela y hermanas Ga-

R a n g o s......................... . g» *
23689 "D, José de Lara y Diaz.............
23693 Doña Francisca Rodríguez Ber- ‘ *

langa.........................................
23690 D. José Trujillo y P in to ,. . . . .  1 8 .949^

CANARIAS.

21200 Doña Antonia Hernández  6 3»®
18815 D. Francisco Millan.. . . . . . . . .  6.869 ^

CORUÑA.

23720 D. Manuel Córtes y González. s i8¿ 9

« GERONA.

21532 D. Araerip y ilert.........................  9,431 9^

—  GUIPUZCOA.

¿3878 D. Emeterio Ruiz de Gordi-
; ■ * juela .      ......... .. 21.714

LOGROÑO.

15590 D. Antonio M erino.. . . . . . . . .  29.827

MADRID. .

49168 D. Santos Fernandez Pintado
26.082

49169 1 ). José Gabarre, id .  . . .  33.51336
49170 v D. Jacinía González Marín, M. 36.45o’
49171 ¿ .  Manuel María Gómez, id ... • 8.437^
49172 D.Gárlos H e r e ^ i d ^ .* i . .^  - ^15.93o’
49174 D. Manuel Martínez de Velasco,

i d e m M ^ ^ 7 . .................... 59.833,33
, .  * ^  #  ̂ 25,50

49176 D. BSrtolopáé tlbradóP, id.. . . .  S18̂ 443
49177 D. Juan Ayfítoí^o Reye^, fi<|*. .
49179 . D, Antonio Salinas, i a . . . . . . . .  & ¿2(r
49178 fl, Manuel Sainzjy JSariqttfei,

idem  * v v  * * * * ••'•••  ̂̂ 69,60

; -T -
17283 D. Vicériie Goui¿C (CÍonvenido

t dq Vergara) . . ,  , . . . . .  . .  ¿3.215,03

# - ■* V-i ! ltAV{ÍRRÁ.-- ! 1
17108 D. José Abadíal {Gonvenidof 'áe

;• Vá*gaíi%).. .
17183 D. R a m o n E liz a ld e ,id .^ . .4 . .  , f 1.227,83

■ - ? ’ . % w! f ■ V ’
_ VALENCIA. _ :•

10520 Doña María Mercedes y Í|er- ^
mánasfBérgciú^ . . .  | * - 

6395 D. Juan »* o «̂510,01
6362 Doña Felipa Rodrigue^ . .  | , 43.053,95
Madrid i i de Setiembre de 18¡64.*=|\ngel F. de Here. 

d ia ^ V ^ B / ^ ^ r z a n a lb m r ^ ^ ^ ^  . ^

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  R e n t a s  E s t a n c a d a s
M E S  D E  S E T I M B R E  D E  1 8 6 4

Nota de i d  rtoáudacfáñ" obtenida por tknbte de petiM m  
en Id * correspondiente
a l mes de Setiem bf§próoü^p<& $Q . ! t , ? V

' ' EN LA PENÍNSULA. „
.. . . ... ... .> ,,vR$i;cénts.1 bmun/l , )-J l M

La Corre^)pndencia... ** Y* * *" ’ * -8.880
Î as • • 6.000
La Iberia-^* w l*  * * * *-* •¿ r v  • 4*880
La Esperanza,.i.»- •• 4390
El Pensamiento Español.. . . .  • ...• . • ♦. • * 4.080
La Tutelar...........................   2.292
La Democracia.. . .  r . . .T     ...................... 2.600
La;Regeuqi|^^^<?v;  ̂ ,v *  ̂• 2.520
Lá Época  ..............................   2.320
El Boleiiri deda Guardia civi l . . . . . . . . . . . . .  2.200
El Pueblo.............................. .................................. .. * a?a '
El Indepeadieht^Us v . * . * . . . . . . . . . . .  ; 2.060
El Diario Español. . ;  . .Vw. . . . . . . . . . . . . .  .v ■ '1*828

.Las,Noticias. . . . . . .  * . • • • *"*>V."  , 2.04-d
El Áncora; ¿ i ^  i * 1* P * - v ; 1. ¿1 i . .  ¿ ¿
La Discusión. . . . .  * . .  . . . . . . . . * • * • •  • * • ’ V u . ?*]!?)( ‘
El Eco del País  ...........................   °
La Gaceta dr Madrid . . . . . .  . . . .  * > * •'* * • •
Anales de primera enseñanza.    ............ .... 1 *d|ü
El Gobierno... A ; b .
El Porvenir de las Familias.. .  . •■««•••.r . . .  1 •WJ
El Guia del Carabinero, .        ..............  J*i6»
La Publicación universal............................ .. . , 1*067
La Bol sa. v *.*. .•*••••••••• • 1-000
La P o l í t i c a . . . , . . . . , *  ; 2J-0
La NacióíP. , . . ¿ . V . i ... ............................ 780,
La Libertad. . .  v. . v r *  W l
E l ‘ Consultar :de Afuij^átxuentós.. . . . . . . . . .  720
El Memorial dé I h í á n t e r í a . . . . . . . . . . .  708
E¿ C a s c a b e l . , . . ?- -•; %•••? SIa
Boletín del Ministerio d elá  Gobernación.. .  580
Él Rei no. . . . . . . . ^ • • • . .  .••••*.• • •
El Restaurador fapmácbuticp. , . . . . . . . . . . .  480
La Espáña M é d ica ..... .  ;V. . . . . . {  ...............  4 8 0 ¿
La Gaceta del Centro . . . . . . .   ............  460 *
La Verdad.      •••••?• v  ' iaa
El Contemporáneo.      •    400
El Siglo Médico. ............ 380
ElJEspíritu públ ico. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  370
El Faro Nacional: . . . .  | . 360
El Clamor Público   •  ................  360
El Boletín oficial     • •• 3z0
La Razón Española.. .  * . . . . . . ' . . V . . . .  300
La Educación . .  v  . . . . . .  ̂• v* * •• * • • •»?• / t f .
E l Genio quirúrgico:... .  . . .  • • - •’• • • • * ••••*.- .
E l Madrileño. . . . . . .
El Boletín de Administración m i l i t a r . 12| , 
El Boletín de Loterías y Toros., . . .  . . . . .  ♦ . .  * j|9
El DiáriodeAvisos . . . V : . . ^ . . . . . v ; ; í. . . . .  120
La Revista de Caminos de hierro^. . . . . . .  96
El Indicador de id. id •••:** \ Mm * V* Ün
La Veterinaria española ? . .  i . .  ?Vi 90
La Revista de Sanidad m ilitar... # .. #. • ^  r ¡  f
El Pan-funcionarism o.......       •> ^
El Preceptor...................... .......................................
El Pabellón Médico . . , .  v . . . .   ............ f>̂ lr
El Boletín oficial de Asociación. . . . . . . . . .   ̂ Jv
La Gaceta de Caminos de h ierro    ! i W
El Movimiento económico .......... «a
La Opinión Administrativa del E jército .. . .
La Revista de Caminos v e c i n a l e s . - ¥  ;
El Siglo industrial.............. .................... ¡ -
El Crédito............................  •’ » .*•
El Mosquito ..............  * 4eV*
La Gaceta Médico-forense.  ............................. ,> 1 3
La América          • • ’ • 04 ^
El Mundo militar.........................................   y  ^

1 74.674j i
EN LAS ANTILLAS, T

La Am érica   ..........    • • t - k
La Democrácia   no
El Eco del P a ís . ...............................................    3^8
Las Novedades  ................................* . . . . .  1 '
El Contemporáneo.
La Política    ..........................................      328,
El Espíritu p ú b lico .. . . . . . . . . . . ------
El Independiente........................ .................. .. *. * ' f
La Libertad................. ..^
La Discusión .................... .................. . ]^ ^ ¡a
La Publicación universal . . . . . . . . . . . . . . . . .  I7 J» >
La Iberia......................... J*4 ,
El Reino. . . .....................
La Tutelar....................... Í W J
El Faro Nacional . . . . . . . . . . . . . . . . . . M . . . .
La Época.
El Siglo Médico.,*. ; ^ ’40
La Revista de Sanidad militar. . . . . . . . . . . .
La Correspondencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *, AO’ J
El Correo de España    i ^
La Verdad • . . , . . . * »!. •»*,» • • AD
El Mundo m ilitar.  .............. ............................  ; ¡
El Pabellón Médico.. . . . » . . .  v . : . . . . : . . . . .
El Diario Español. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • • • „ ,^ 9
El Pensamiento Español. . . .  . ¿ i : . . . .  *.  • • • T «A,40
El Boletín de Administración fállitáfri l . . . , .  y .
El Memorial de Infantería. . :  . i ;v . /  . . . ; : . .
La Nación.   ...................  ^
La Regeneración.................................................  • 57 60
El Clamor Público.  ......................... *• * * * * • ja ’hO
La Razón   ; . . . . .  * '• • • • 4• ^
La Revista de Caminos de hierro. . . . *••*•• 4 2
La España Médica. . . . . . . . . . . . . . .  • •. .  * • • 9 60
La Opinión Administrativa del E jé rc ito .. ..  i^O
La Gaceta de Caminos de hierro. . . . . .  ....

■ r  C .il js g



Rs. cénts. j

f i EN FILIPINAS. V

M  Vét-dad.............................................................  688,80
j^ísperaD^a......................................... .. 604,80
w j-R e in o . . . . ; . .....................................     280
la Regeneración........... ¡ ...............................   224 .
Incorrespondencia...........................................

■j« Época..  ......................................................... 162 . ,
El Clamor P u blico ........................... ................. 4 5i *0
El Independiente................................................................  <34 40
gi jfundo militar ............. ............ .. 128,81
^as N ov ed a d es ........ ..................................... m

publicación universal........................................  106 40
ta pensamiento Español. , . . . .   , .........................  84>
p^ámérica.    ----- . . . .  ?;# .« * . . .  f . . . . . . .  84
^ G a c e t a  d e  M a d r id .    ............................................  7 g  4 0

Revista de Sanidad militar . . .  7180
£[ Boletín de Administración militaAi-.. « . .  3360
r a Discusión. . . . . . . .  . . . _. . . . . . . . . .  i i  ’20
El Pabellón M édico.,. .  ................... ... J J g

f ¿ . Total. .I . . . . . 3.146 80'
RESUMEN. -  ’

En la Península.. . . , . ,é f t  74.674,24
En las Antillas........................ ...  6 i 19 so

^ En Filipinas... 1 . . . . . . . . . . .  . .  ^ M O  '

/ r Totaí , 33.933,84 <

Madrid 8 de Octubre de i ̂ 64,»M arfori.

C aja d e  A h o r r o s  M a d r id .

Estado de lás operaciones verificadas $  domingo 9 de 
v*;-- Octubre de 1864, autoti%ddás por tos señores dé la Jan* 

tadirectiva que suscriben. ■.1 .
INGRESOS. ’

'    t '• - tf - y — •/ r •-=■ :-.-i :

• „  , • • Número Nuevos Total
%'• Plazuela "  . d e

Jetas Descalza*.' ^ . ^ 7 ,  "n # e  3'

Reccion \.. .  23.205 274 388
2 .* . . . .  19.480* ! «  3M » 311
3; . . . .  ,29.104 . 483 . » 488

, i t 4. *. . . .  37.440 . 6M- » 611
,.£f ^

Plazuela de San ■ ■ ■ - ; . »  • >

¿filian, núm. i 1.

5*a* 23.102 39% 9 399
R ÍXí,  ̂ \ : é :: • \
? Calle 

de Fuencarral . ' "

{HOSpido), ,, : i; V  ; / /  , ;■  V . "  ■ ;.r j 5 '

l®&cion6.‘ . . . .  , *1.938 ■ > 38* • 4 388

T0Tf LBS-  2.1ó3 124 l!"1 .¡S .sÚ  ■
° ' D 1 . 1 . 1 ./ — - ; 1 1 . s 

—  nr.TBITECROS.
£ hn f i 0. b 1  ?>• • ’f

.,,y . í4 { -íjin>/■;■! ; -  Idem Total ;
Plazuela Rf.'m. *' úepí̂ ofc'por ! número de

M a s Descalzas. "  y y y  ■; ^  ■ «■ *  c u < m U - W v

Sección 1.*.. . .  2í8:133i,8%p ' !91 ^ 16 108
la  m  _______________ ;

¿L B i^ re c to r  de semana, Manuel Esteban Catalá.=Los 
Vocales, Juan Antonio Iranzo.=Basilio Sebastian Gaste- 
Ifóáds.^José Teresa 0^rda.^M aníitíf,B f e i p s / ^  Béni¿> 
Eénarri.=* Morques4 de Yr 1 lama^na.=^CóWde de V e lle .»  
EtAifio Bernar.*=»Marqués de la Torrecilla.=^üiego López 
Bímesteros.«=Mapqués de Santa Oruz.^José'Genaro Villa
no V^=Francisco Recio Ruiz.  ̂ |5; : r ;

áltsaldía c o n s t itu c io n a l d© T o r ^ e  d©l C a m p o .

v IX Juan Ildefonso Parras, Alcaide eoofctitucioflal de 
esta villa. ,1 ,
h.i Hago saber que hallándose vacante la Secretaría del 
Ayuntamiento de la misma, dotada.en 6>OOQ5rs., pór re- 
^ B cia que  ̂ha sido admitida al que la desempeñaba, los 
girantes á este cargo presentarán-las solicitudes en esta 
Atealdia en el termino de un m es, á contar desde la fe- 
Oüa del Boietin oficial y  de la Gaceta de Madrid en que 
aparezca inserto por tercera vez el presente anuncio.
. -Torre del Campo 11 de Setiembre de l ^ . ^ u á n  II- 

í^fnso Parras.==*Por su mandado , Aíanuel Dotuingo A n- 
gintâ  Secretario interino. * 1325—1

   ; ■■ ■ ;

ijMj A lca ld ía  c o n s t it u c io n a l  d© T o le d o .

D. Antonio Acevedo, Alcalde constitucional de esta 
capital.
. Hago saber qué á pes^r del anqpcyo publicado en la 

W B ta de Madhio del día 17 dé Marzo y  17 de Junio úl- 
tiWo, y de los edictos qué por segunda vez se han puesto 
eif f ta ciudad, no ae ha pre^ntado pérsojoa alguna ale - 
gándo su derecho al solar de uñas casas, sita en la calle 
ofl Angel, frente al Museo prQyinQ¡al^ y á otro en la del 
rozo Amargo, esquina á la cuesta de los-Escalones, nú- 
inero 30 moderno , de los que no existen más que varios 
pedazos de muros de cerramiento, por cuya razón y á fin 
de evitar las desgracias qué pudieran ocurrir por el es- 
laclo de abandono y completa ruina de aquellos muros, 
se ha dispuesto por la Autoridad competente la deinoii- 
cipn de los mismos, y que se anuncie nuevamente aí pú- 

Ytj a asegurarse del Corhpléto abandono de los re- 
petíaos solares. Por tanto se llama y requiere á quien como 
dueños o administradores tengan legítimamente derecho á 
i°s solares indicados, para qué en el termino de dos me- 

tal"̂ desde el diá de la publicación de este edíc- 
y ACETA, se presenten en la Secretaría del Ayunta- 

®|pto de esta capitapcpp el objeto de que st hace mé-

^ftledo 7 dé Octubre de i 86 4.«>Antonio1 Acevedo.
K ■ , 4648 •

A u d ie n c ia  d e  V a lla d o lid .

R e g i s t r o  de  l X p rop ied a d  de  v a le n c ia
(í . DE DON JUAN.

®1|stro. de asientos defectuosos por no constar la 
..« lu a cion  de las* fincas qué se hallan en este R e -

, Pueblo de Burriones.
i ^ejandro de la Huerga tomó á censo una viña del 
! de Benavente en 30 Marzo 1770, libro 2, folio 5. 
ijní ascual Akmso tomó á cepso una viña de la Orden 
¿  % a de San francisco en 29 Octubre 1770, libro 2,fo- 
*$7 vuelto. < ’

A t o n io  Barrera hipotecó varias fincas de María Char- 
- 4 — l FebreP0 ^ 7 1 , libro 2, folio M. 
drt Rerez tomó á censo varias fincas del hospital 
e fíebavente en 15 Enero 1772, libro 2 , folio 12 vuelto. 

Gaspar de Alaja foró una tierra de Pedro Casado en 
Enero 1773, Jibro 2, folio 14.

- Antonio Martínez tomó á censo una tierra del hospi-

^ eltqBenaVei)tQ eU 30 Ener°  1775* Iibr°  folio 16
Charro tomó á censo una tierra de memoria de 

W *  de albq en 3 Junio 1775, libro 2, folio 19.
* Alejandro Huerga redimió un censo del hospital de 
R ayente en 30 Enero 1783, libro 2, folio 32.
^Wartin Fernandez y otros redimieron un censo de la 
WRba qe San Juan en 16 Junio 1783, libro 2, folio 33. 

ipsp Alonso tomó á ctenso una tierra de Sancti Spiritus 
Wtavente en 4 JuIíq 1786„ libro 2, folio 37 vuelto. 

tía -  Roi»an redimió un censo de la cofradía del Rosa- 
■ f  Noviembre 1786, libro 2, folio 38.

tr ,uan Fernandez’ Huerga compró una huerta á An- 
A a l?j° en 26 Abril 1793, libro 2, folio 46.

.ü^gustm Charro compró una viña á Calixto Alonso en 
’ P ^ ero  1832, libro 2, folio 50,
*> p ateo González compró una viña ¿Juan Romanen 

huero 1833, libro t , folio 52. 
j  ^anuel Astorgí compró una huerta á Juan y Bernar- 
^wqman en 14 Febrero 1.833, libro 2, folio 52 vuelto. 
2ó:fcunuel LoPez coinPró una tierra á Juan Carbaio en 
vv ebrero 1833, libro 2, folio 52 vuelto. 

s | f? o lAiag0 Fernandezcopipró una tierraá Calixto Alon- 
y m w  Mayo 1833, lib ro^ fq lm 5 3 .

J e»8° rio- compró varias tierras á Calixto
lío ^  1,x y  Gabriel López en 3 Julio 1833, libro 2, fo-

^°Péz compró varias fincas á Felipe y Jeróni- 
btóPeZren  ̂ .1854, libro 28, folio 146 vuelto,

tostáis j ° P ez compró una tierra al Juez de primera
VW Í  Leon en 3 Junió libro 30» folio 88

bi^r<w^°^n ^adenas Thecaya heredó unas fincas de 
T M l C a d B n a s  en 5 Junio 1858, libro 32, folio 65. 

hítecrpUf ânuela de Huerga legó varias fincas á D. Jeró- 
a as,en 5 Junio 4858’ libro 32» f° lio 69 vuelto. 

á Angela Cadenas heredó varias fincas de D. Josó

I Cadenas y  Dona María Cafio én 28 Noviembre 1859, i i -  
AbroJ,|ali0 i|6.

B. Nicolás Cadenas heredó varias fincas de D. José 
Cadenas y  Doña María Gaño en 26 Noviembre 1859, li
bro 9^folio 157.

D. Canutó Cadenas heredó una viña de D. José Cade
nas y  Doña María Gaño en 27 Noviembre 1858 , libro 9, 
folio 158. '

" Lorénzto Vidal permutó una tierra con'Antonio dé la 
Hhergá éh 19 Marzo 1860, libro 9, folio 159 vuelto.

B. Ráfaél Cadenas heredó varias fincas de D. José Ca
denas y Doña María Cañón en 21 Marzo 1860, libro 9, fo 
lio  16 0.  .........

Doña María Cadenas heredó varias fincas de D. José 
Cadenas y D o ñ e a r ía  Canon en 21 Mavo 1360, libro 9, 
folio 460.

, , ^ ^ 2 : ^ 0í '2 j£ ^ M ^ h e re d ó  varias fincas de D. José Ca
denas y DonaMaría Cañón en 21 Mayo 1860, libro 9, fo 
lio 160. á -k  í »

.Doña Cl§£apampelo heredó varias fincas de D. Anto
nio Campelo en 9 Octubre 1860, libro 9, folio 161 vuelto.

Domingo García tomó á censo varias fincas de María 
Castellanos ep 29,Julio 1774, libro 9, folio 76.

Manuel Domínguez Castro tomó á censo varias vinas 
de la cofradía la Vera Cruz en 1.° Agosto 1774, libro 9,

( folio 105. ( t .
:D. Miguelt4 ly ^ e f  i¿oipó á censo una viña de los ex- 

‘ pósitos de Leon en Í8 Noviembre 1803, libro 10, folio 22 
vuelto. , 'í

D. Maria$p Santanderitomó en fianza una viña de la 
( Jla^ienda pública, en 29 Agosto 1818, libro 10, folio 46 

Yuelto.
D. Dionisio Rodríguez tomó en fianza un barcillar del 

. Sr.,Marqués de Astorga en 22 Noviembre 1830, libro 10, 
folio 86.

Dámaso y Melchor Beñavides tomaron á censo un, var- 
cillar del Cura/y Beneficiados de Villace en 1.° Julio 1834, 
libro 10, folio 99.

Eusebio Cubillas compró un barcillar á Francisco 
García en 29 Fébrero í §32, libro 13, folio 47.

D. Victorio Alvarez compró una tierra á Bernardo 
Tranche en 12 Abril 1832, libro 13, folio 47.

D. Jacinto Alonso compró una viña á D. Felipe Alva
rez en 28 Abril 1832, libró 13, folio 48.

D. Victorio Alvarez compró una tierra á Esteban Bé- 
nevtu en 28 Abril 1832, libro 13, folio 48.

Isidro García compró uña viña á Francisco García en 
T3 Junio 1832, libro .13, folio 49.

Santos Alonso compró, una viña á Estéban Beney tu en 
2 Julio 1832, libro 13, folió 49 vuelto.

Antonio Qrdax compró varias fincas á Angel Aparicio 
én 2^ Marzo 1833, libro 14,' folió 34 vuelto.

Joaquín Prieto compjgp una viña á Máximo Merino én
29 Diciembre 1833, libró 1 infolio 36.

Dionisio Alonso eoínjbró ñiiá tierra á Francisco Nava 
en 29 Diciembre 1889; líb^ó l í ,  fo lió36.

José Provecho compró.une tierra á D. Francisco Al- 
fájeme en 19 Diciembre 1834, libro 15, folio 35.
* Manuel Aparicio cóm^ró üriá tierra á D. Francisco Ál- 
fageíüe en 19 Diciembré 18B4, libró 15, folio 35 váelto.

D. Félix Posadilio coippró varias tierras á Roque Cu- 
reses y Carlos Perez en 15Enero 1835, libro 16, folio 1j4.

Antonio Ordox^cóMRpró una tierra á Estéban Beneytu 
en 23 Febrern ¡4855, ílbi^ó 16, folio 35 vuelto.

D. Manuel Aparicio compró una tierra de Estéban Be
neytu en 23 Febrero 1835, libro 16, folio 35.

Felipe Beneytu compró una tierra á Estéban Beneytu 
en 23 Febrero 1835, libro 46, folio 36.

Santiago Ordax compró unas tierras á Lúeas Mateo en
11 Noviembre 1835, libro 46, folio 37 vuelto.

Victorio Ordax compró una tierra á José Nava en 28 
Diciembre 1835, libro 16, folio 37.

Nemesio García compró una tierra á Manuel Robles 
en 3 Enero 1839; libro 28, folió 5 vuelto.

D/Fulgencio Alonso compró unas tierras del Juez de 
primera instancia de Leon en 16 Setiembre 1843, libro 32, 
folio 64.

Luis Alonso cómpró un prado á Francisco Nava en
12 Octubre 1845, libro 34, folio 71 vuelto.

Nicolás Muelas heredó una tierra de Vicente Muelas 
en 7 Marzo 1855, libro 29, folio 71.

Pedro Muelas heredó una tierra de Vicente Muelas 
en 9 Marzo 1855, libro 29, folio 48 vuelto.

Poiicarpo Miguela compró un herreñalá Matías Alon
so en 26 Marzo 1859/ libro 18 , fol io 47.

Eulalia Alonso heredó una viña en 10 Junio 1861, li
bro 33 , folio 283 vuelto.

Paula Luévana heredó una viña en 40 Junio 1861 , li
bro 284. ;

Giprinna González heredó una tierra en 17 Julio 186i, 
libro 33, folio 285.

María Casado heredó úna viña en 12 Agosto 1861 , li
bro 33, folio 285 vuelto.

Manuel Casado heredó una viña en 13 Agosto 1861, 
libro 33, folio 286.

Susana Alvarez heredó de Margarita Alvarez una viña 
en 21 Mayo 1862, libro 33, folio 281.

Silvestre Alvarez heredó de D. Miguel Alvarez una 
tierra en 21 Mayo 1862, libro 33, folio 281 yuelto.

Santiago Rey heredó de María Casado varias fincas en
22 Mayo 1862, libro 33, folio 260. ?.f

Joaquina Rey heredó de Tomasa Aiváre^ una viña en
23 Mayo 1862, libro 36, folio 483.

Mateo García heredó de Isabel Rey un barcillar en 29 
Julio 1862, libro 1.° supletorio, folio 137.

D. Pedro Miñambres y Doña Eustoqula Alonso legó á 
Doña Margarita Alonso varias fincas en 23 Díciembre Í862, 
libro 2 supletorio, folio 20 vuelto.

Pueblo de Benazolpé.
D. Gregorio Alvarez permutó con Manuel Martínez 

varias fincas en 11 Mayo 4833, libro 44, folio 43 vuelto.
Tirso Alvarez compró una tierra áJacinto Alvarez en 

25 Marzo 1834, libro 15, folio 39.
Diego Nava compró una viña á D. Carlos Perez en 27 

Junio 1835, libro 24, folio 148.
Diego Nava compró una tierra á Matías Martínez en 

20 Junio 1836, libro 25, folio 70.
D. Manuel Paguncion tomó en fianza á D. Cipriano la 

Huerga una huerta en 14 Octubre 1843, libro 32, folio 66.
D. Anastasio Zárate compró á Doña Petra Zarate Una 

tierra én 17 Diciembre 1852, libro 26, folio 395 vuelto.
Cárlos Alonso compró á Fabian Martínez un liuerto 

en 20 Diciembre 1852, libro 26, folio 199.
Jacinto Alvarez compró á Melchor Beñavides una tier

ra en 30 Mayo 1854, libro 28, folio 137 vuelto.
Gregorio Alvarez compró á Francisco Mateos una tier

ra en 30 Mayo 1851, libro 28, folio 137 vuelto.
D. Juan Fernandez compró á D. Pascual Calvo una 

tierra en 26 Abril 1858, libro 32, folio 50 vuelto.
D. Francisco Isla redimió un censo al Juez de prime

ra instancia de Leon en 15 Noviembre 1859, libro 1.a, fo 
lio 72.

D. Isidoro González redimió varias fincas al Juez de 
primera instancia de Leon en 8 Noviembre 1860 , libro 
32, folio 130 vuelto.

Petra González keredó una tierra en 28 Junio 1861, li
bro 33, folio 295.

Amalia Alvarez heredó una tierra en 15 Setiembre 
1861, libro 33, folio 297 vuelto.

Ildefonsa Alvarez heredó una tierra de Manuela Alva
rez en 21 Mayo 1862, libro 35, folio 237 vuelto.

Damiana Nava heredó una tierra de José Nava en 21 
Mayo 4862, libro 35, folio 237 vuelto.

Fulgencio Martínez heredó varias fincas de Benito 
Martínez en 24 Mayo 1862, libro 36, folio 264.

Marcela Ordax heredó una viña de Francisco Ordáx 
en 10 Julio 1862, libro 1.a supletorio, folio 133 vuelto.

José Martínez heredó una viña de Tomás Martínez en
30 Agosto 1862, libro 1.° supletorio, folio 208.

D. Pedro Miñambres y Doña Eustaquia Alonso lega
ron varias fincas de Doña Margarita Alonso en 23 Diciem
bre 1862, libro 2 supletorio, folio 52 vuelto.

Y se anuncia para que los interesados acudan á recti
ficarlos.

PREVENCIONES.
1 .* Los que aparezcan ó se crean interesados en las 

inscripciones anteriormente extractadas acudirán á rec
tificarlas, conforme á lo prevenido en el Real decreto de 30 
de Julio último.

2.* También podrán solicitar la rectificación y  trasla
ción de dichas inscripciones á los nuevos Registros los 
que tengan la representación legítima de los interesados, 
como el padre por el hijo, el marido por la mujer, el tu
tor ó curador y  el mandatario, aunque el mandato sea 
verbal ó tácito.

3.a Para adicionar el traslado de las inscripciones de
fectuosas se presentarán en el Registro los documentos 
de que resulten las circunstancias que deban adicionar
se, y en su defecto una nota en que se expresen, exten
dida de conformidad y firmada .por todos los interesados. 
Cuando dichas circunstancias se refieran á los linderos 
de una finca rústica, se considerarán como interesados 
los dueños de los predios colindantes.

4 / La rectificación prevenida es necesaria para ase
gurar los derechos á que se refieren los mencionados 
asientos defectuosos, porque trascurrido un año desde 
que empezó á regir la ley hipotecaria , en tanto se con
siderará trasmitido el dominio dé los inmuebles, y cons
tituidos, modificados ó extinguidos los derechos rea
les de toda especie con relación á tercero, en cuanto 
conste así en las antiguas como en las nuevas inscripcio
nes, y n o ;más: lo que no aparezca en ellas explícitamen
te consignado, aunque se acredite por los títulos de per? 
tenencia, por los protocolos de las Escribanías, ó se jus
tifique plenamente por cualquier otro de los medios de

prueba que se admitín en ju ic io , no podrá oporiefsé á 
terceros adquirentes que hayan inscripto su derecho, ex
ceptuándose tan solo las hipotecas legales que menciona 
el art, 354 de la citada ley. Los que descuiden la rectifi
cación de las inscripciones comprendidas en este extrac
to , sufrirán los perjuicios consiguientes á su negligencia.

Por la rectificación de los asientos defectuosos que 
se pidan dentro de ua año, contado désde la publiéaéion 
de este anuncio en el Boletín de I4 provincia, se devenga
rá en el Registro la mitad de los honorarios del Arancel.

Valencia de D. Juan 40 de Jgilio de 1863.=Pablo Gar
rido;

Cuerpo nacional de Ingenieros de Montes.
Debiendo precederse al aprovechamiento de .24.876. 

arrobas de carbón dé pino* bajo el tipo de un real cada 
arroba, que se calcula producirá la parte de monte Común 
de Solanillos, limitada al Norte arroyó de Hoya la Osa, 
Este las Moratillas, cerrada de Benito Ataree y Manuel 
Sanz, Sur Pradera de la Fuensalida, y Oeste rio del Cas
tillo , estando enclavado este predio entre los pueblos de 
Cobeta > Ablanque, La Riva, Luzon, Rata, Ciruelos, Maza- 
rete, Tobillos y Anquela , correspondientes á los partidos 
judiciales de Molina y Cifuentes; y para cuyo disfrute ha 
sido autorizada la referida Corporación por Real orden 
de 1.* de Setiembre próximo pasado , por el presente se 
convoca á pública licitación, que tendrá efecto el dia 6 
de Noviembre próximo, á las doce de su mañana, en el 
despacho del Sr. Gobernador, con asistencia de los indi
viduos de dicha Junta, y  sujeción á las condiciones facul
tativas y económicas que desde esta fecha se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría de la expresada Corporación y 
en la Sección de Fomento.

Guadalajara 1.* de Octubre de 1864.=Juan Crehuet.
♦   1649

Autorizada la Junta provincial de Beneficencia por 
Real orden de 4.° de Setiembre próximo pasado para su 
bastar el aprovechamiento de pastos en su monte común 
de Solanillos para 2.500 cabezas de ganado lanar y 500 
de cabrío desde 1.a de Noviembre próximo al 20 de Mayo 
del año siguiente, y para 1.500 de cabrío, 100 mulares 
y 100 vacunas desde 1.a de Mayo á fin de Octubre, por el 
presente se convoca á pública licitación, que tendrá lu 
gar el dia 2 de Noviembre inmediato, á las doce de su 
mañana, en el despacho dei Sr. Gobernador, con asisten
cia de los individuos de la expresada Junta, y con suje
ción á las condiciones, facultativas y  económicas que des
de esta fecha se hallan de manifiesto en la Secretaría de 
la referida Corporación y en la Sección de Fomento.

Guadalajara 1/  de Octubre de 1864.«=Juan Crehuet.
 ___________ 1649

Cuerpo de Carabineros del Reino.
COMANDANCIA DE GERONA.

Estando al terminar las contratas de vestuario, cor
reaje y equipo celebradas para ésta Comandancia en el 
año próximo pasado, y debiendo precederse bajo mi 
presidencia, á tenor de lo dispuesto por el Excmo. señor 
Inspector general del Cuerpó, con el fin de que las per
sonas que en ellas se interesen puedan presentarse á d i
rigir sus proposiciones, se señala el dia 25 del mes ac
tual, y hora de las diez de su mañana, la que tendrá 
efecto en la oficina de la misma, subida de Santo Do
mingo, núm. 2 , piso-principal, debiendo sujetarse á las 
condiciones que á continuación se expresan:

1 / La duración de la contrata será por un año,  á 
contar desde el dia en que se digne aprobarla el Exce
lentísimo Sr. Inspector general del Cuerpo.

2 /  No se ^admitirá preposición alguna que exceda 
del precio señalado para cada una de las prendas que 
constituyen el vestuario y correaje, y son las siguientes:

Prendas para la fuerza de Infantería.
Levitas, 104 rs.; paletós, 114; chaquetones, 60; cha

quetas de bayeta amarilla, 23; polainas con correas y 
trabillas, 21; pantalones de paño, 44; guantes de lana 
verdes, 5; id. de algodqn blancos, 2.

Prendas de Marina.
^Paletos , 100 rs .; chaquetas de gala, 64; pantalones de 

paño, 44 ; id. de tela , 24; blusa de bayeta encarnada, 36; 
idem de tela de verano, 24 ; gorro de paño, 8.

Correaje y equipo para la Infantería.
Mochila, 39 rs .; morral con tapa de hule,  8,50 ; por 

ta-carabinus con botones, 5,50; cartuchera con tirantes, 
23 /pistonera, 3 ; palin, 3; vaina de bayoneta, 4,50; cin
turón con chapa, 9 ; ros com pleto, 25; gorro de fieltro, 
15; bolsa y accesorios, 17; id. de aseo, 8,5; corbatín de 
charol, 4.

Marina.
Sombrero de charol, 20 rs.

3.a Los tipos de todas las prendas que han de servir 
de base en esta contrata estarán de manifiesto en la Co
mandancia, en todas las demás del Reino y en la Inspec- 
ciion general.

4.a Los pliegos de proposiciones se dirigirán ó entre
garán cerrados y lacrados, acompañando muestras de los 
paños, bayetas y telas para poderlas remitir á S. E.

5.a Ninguna prenda sera admitida sin prévio recono
cimiento de la Junta económica, que devolverá las que 
no encuentre arregladas á los tipos en paños r materiales 
y hechura.

6.a Una vez admitidas las prendas, será satisfecho su 
importe al contratista, siendo de su cuenta la entrega y 
porte de ellas en esta capital.

7.a Si el contratista no residiere en la capital, deberá 
tener en ella un representante con quien la Comandan
cia se entienda para los pedidos de las prendas, pago de 
sus valores y demás incidentes que puedan ocurrir: este 
mismo representante deberá tener siempre una existen- 
tencia de 10 uniformes para la infantería y dos para la 
Marina , para utilizarlos en los casos frecuentes de altas 
de nueva entrada ú otra necesidad.

8.a Si dicho contratista retrasase ja  entrega de pren
das, ó no las presentase arregladas á los tipos en su ca
lidad y hechura, la primera vez le serán devueltas para 
que se construyan nuevamente, y á la segunda quedará 
rescindido el contrato, perdiendo el depósito respectivo, 
previo el consentimiento del Excmo. Sr. Inspector gene
ral del Cuerpo, á quien al efecto se le dará cuenta de la 
falta en que incurra.
' I a Aprobadas que sean por el Excmo. Sr. Inpector 
general del Cuerpo las contratas de vestuario y correaje, 
depositarán en la Caja del Te oro de esta provincia ios 
sujetos á quien hayan sido adjudicadas la cantidad de 6.000 
reales por la de vestuario, y 2.000 por la del correaje.

Gerona 6 de Setiembre de 1864.=Manuel Suarez.
1659

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis

trito del Congreso de esta capital, refrendada por el Escribano 
del número que suscribe, se sacan á pública subasta, cuyo rema
te tendrá lugar el dia 17 de Noviembre próximo, á las doce de 
su máñana en la Audiencia de S. S., y en el Juzgado de Belmon- 
te á la misma hora, las fincas que á continuación se expresan, 
ganado y  demás que ha sido tasado, y es como sigue:

Una vaca amarilla con su novilla, en 400 rs.
Otra vaca roja, etí 260.
Un cerdo de mata, en 320.
Dos hanegas de escanda *en erga 124.
Una fanega de habas, en 64.
Cuatro carros de yerba, poco más ó ménos, en 200.
Tres id. de paja, en 60.
La mitad de un hórreo que se halla al Oriente de lá casa ha

bitación de Alejandro Alonso, en 400.
Una casa compuesta de piso alto y cuadras, que tendrá de 

superficie 18 pies de largo |y 14 de ancho, con su antojana y 
demás pertenecidos, sita en la villa de Salas, ó partido de Bel- 
monte, en Galicia; linde la Antejana y Santiago Alonso, en 600.

El prado titulado del Bao de San Mejo, extensión de cuatro 
dias de bueyes; linde el prado de la casa de Barrio y la fuente 
del Riero 2.500.

Otro prado titulado el Padrón de San Alejo, extensión de dos 
dias de bueyes: linde Sabino García y Agustín Rubio, en 2.200.

El prado llamado Vega del Molino, de cabida cuatro dias de 
bueyes; Jinde.Castañeda y monte de D. Manuel Diaz, en 3.000.

El prado de Reguero, su cabida dia y  medio de bueyes; lin
de Sabino Garc'a y  arbolado de Agustín Rubio, en 2.800.

Una casa de molinos harineros, situada en el arroyo de la 
Punte de la Misa, y en la fondería del citado prado ó sega del 
molino, con aguas, muelas y  cuanto pertenece ; linde al camino 
que va á la Muria, en 500. * ’

Otra casa de molinos, llamada de Abajo, aislada y en despo
blado como la anterior; linde el prado dél Molino y  el monte 
Común, cuyas dos casas de molinos tienen cada una 14 piés de 
largo y 10 de ancho, valorada en 300.

Una tierra llamada Minada y Mingona, su cabida dos días de 
bueyes; linde Victoria Alonso y Andrés de la Fuente , en 4.600.

Otra tierra llamada el Llano, su cabida un dia de bueyes; 
linde Leonardo García y  Luisa Fernandez Toledo, én 1.500.'

Otra tierra titulada tras de la Barda, su cabida medio dia de 
bueyes; linde Javier, García y Andrés de la Fuente, en 800.

Otra tlérra llamada déla  Parada, su cabida medio dia de 
bueyes; linde Javier García é Isabel Alonso, en 900.

Otra titulada del Llanaco, su cabida un Cuarto de día de bue
yes; linde Felipe Martinez y Ramona Diaz, en 80.

Y otra llamada de Carcoba, su cabida medio dia de buyes; 
linde Andrés de la Fuente y Agustín Rubio, en 1.400.

Cuyas fincas se hallan situadás én el término jürisdiccíonál 
déSálag, en el partido de Belmonte. * - ‘ ■

Madrid 7 de Octubre de 18Í54, ̂ Jerónimo Montemon. 1638

D; Casimiro Felez, Caballero de Isabel la Católica, Juez de 
primera instanciá deí partido de Tarazona;

Ruego y encargo álos Sres. Jueces de primera instancia, 
Guardia civil, Alcaldes y  sus dependientes, que si en sus rés-5 
pectivos distritos jurisdiccionales se encontrase á Antonio Jimé
nez y Serrano, de 25 años de edad , soltero, cedacero y tratan
te en géneros de visutería, natural de Navas del Madroño, pro
curen su captura y conducción á estas cárceles cotí la debida 
seguridad, para que cumpla tres meses de arresto mayor que 
se le han impuesto en causa sobre quebrantamiento de condena.

Dado en Tarazona á 5 de Octubre de 1864. == Casimiro Fe- 
lez.=Por mandado de S.. S*, Santos Serrano. 1631

D. Rafael Solís Liébana, Juez de primera instancia de esta vi
lla de la Mota del Marqués y su partido.

Por el presente y término de 30 dias se cita, llama y empla
za á Ramón Sánchez, natural de Villanueva de Froyan, partido 
de Sarria, en la provincia de Lugo, para que en dicho término se 
presente en la Audiencia de éste Juzgado á dar sus descargos en 
la causa sobre lesión ménos grave inferida á Antonio Vila, na
tural de Samos en dicha provincia, el dia 8 de Agosto último en 
el pueblo de Torrelobaton ; con apercibimiento de que no 
presentándose dentro de dicho término será declarado contumaz 
y sustanciada la causa en su rebeldía, sin más citarle ni em
plazarle. .

Dado en la Mota del Marqués á 6 de Octubre de 1864.^R a
fael Solís de Liébana.=Por su mandado, Manuel Bueno Gutiér
rez. J 632

D. Leopoldo Bernar y  Vera, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los parientes del en
tendido por Manuel, criado que fué de Francisco Sánchez Rai- 
11o, vecino de Mazarron, muerto violentamente y  haliado su 
cadáver enterrado en un basurero que hay extramuros de di
cha villa, para que en el término de 30 dias comparezcan en este 
Juzgado á usar de su derecho, cuyo difunto, según anteceden
tes que constan de la causa, era hijo de una tal María, mora
dora en el Barranco de los Alacranes ó Catalanes, provincia de 
Almería, casada en segundas nupcias, y  por los malos trata
mientos del padrastro se ausentó aquel de con su madre. Pues 
así lo tengo acordado en providencia de este dia en la causa que 
estoy instruyendo sobre el expresado delito*

Dado en Totana á 4 de Octubre de 1864.= Leopoldo Ber
nar— Por su mandado, Wenceslao Miralles. 4633, (‘

D. Bernardo María Hervás, Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta ciudad de Valladolid. ?

Cito, llamo y emplazo á D. Martin Saracíbar y Lafuente, na
tural de Vitoria, casado, de 55 años de edad, Arquitecto titular 
que fué de esta ciudad, para que comparezca en este Juzgado 
por la Escribanía del que refrenda á oir Real sentencia en la 
causa seguida contra el mismo por imprudencia que motivó el 
hundimiento del edificio que se construía para .escuelas públicas 
en esta misma ciudad, á fin de que cumpla las penas que se le 
han impuesto, según lo tengo acordado en providencia de 4 del 
corriente.

Dado en Valladolid á 6 de Octubre de 1864 —Bernardo Ma
ría Hervás.=Por mandado de S. S., Francisco de Cospedal y  
Muñoz. 1633

D. José Fabregat Juez de primera instancia del partido de 
Denia, en la provincia de Alicante.

Por el presente y único edicto se llama á Rita Rubio, viuda 
de Antonio Cervera, vecina de Salois, para que dentro do nue
ve dias, á  contar desde la publicación del mismo en la G a c e t a , 

se presente en este Juzgado y Escribanía de D. Nadal Monta- 
gut, ó manifieste el punto fijo de su residencia con el fin de 
ofrecerle por si quiere mostrarse parte en la causa criminal con
tra Juan Bautista Peiró y otro sobre estafas á la sociedad La 
Alianza.

Denia 2 de Octubre de 1864,—José Fabregat,.—Por éu man
dado, Nadal Montagut. ' ~ ' 1635

Por el presente yen  virtud de providencia del Sr. D. Fran
cisco Sapiña y  R ico, Magistrado de Audiencia fuera de esta 
corte, y Juez de primera instancia del distrito de la La
tina, refrendada del Escribano D. Juan Cuervo, se cita, llama 
y emplaza por primer edicto, pregón y término de nueve dias 
á Salvador Vidal, de ocupación carpintero , para que compa
rezca en la audiencia de S. S. ó en la cárcel de presos á respon
der á los cargos que le resultan en la causa criminal que contra 
el mismo y otro consorte por lesiones graves se sigue en dicho 
Juzgado y Escribanía; en la inteligencia que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar. 1637

D. Casiano Solís de Barandiaran, Juéz de paz de esta ciudad 
é interino de primera instancia de la misma v su partido pop 
ausencia del propietario en uso de Real licencia.

Por el presente hago saber que en este mi Juzgado se ins
truye causa criminal de oficio contra José Vila^Blanco^hija.de 
Ramón y María, natural de Otero de Lage, Ayuntamiento y par
tido judicial de Allariz, provincia de Orense, sin residencia fija, 
soltero, jornalero, de 19 años de edad, y otros por lesiones infe
ridas á Martin Albarran en los trabajos del ferro-carril del Nor
te y sitio de la Semilla, en cuya causa solicitó el Promotor fiscal, 
y se estimó por este Juzgado, sé ampliara la indagatoria de di
cho procesado acerca de varios extremos comprendidos en la. 
censura de dicho ministerio público^ y  en su consecuencia ,se 
practicaron las oportunas diligencias en busca del expresado su
jeto, habiendo sido todas ellas infructuosas y de ningún resulta
do; por lo que en providencia del dia de ayer he acordado lla
mar al expresado1 José Vila y Blanco por medio de anuncios en 
la G a c e t a  del Gobierno ; apercibiéndole que si en el término de 
30 dias, contados desde el en que tenga efecto la inserción del 
presente en el citado órgano oficial, no comparece en este Juzga
do, le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Avila á 8 de Octubre de 1864.=Casimiro Solís de 
Barandiaran.=Por mandado de S. S., Juan Antonio Nieto. -

1650

D. Antonio Patricio de Nava, Juez de paz Letrado dé ésta 
villa é interino de primera instancia de la misma y su partido, 
por estar disfrutando de licencia el propietario.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Manuel María. 
Bolaño, vecino de Madrid, empleado cesante, que ha vivido eri1 
la calle de las Conchas, núm. 4, para que tan. fuego como llegúe 
á su noticia se presente en este Juzgado para notificarle la adju
dicación de una finca del Estado que remató en 9 de Agosto del 
año último, señalada con el núm. 4 del inventario ; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo dentro de un breve término lepa- 
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en San Martin de Yaldeiglesias á 8 de Octubre de 1864.= 
Antonio Patricio de Nava.=Por mandado de S. S., José Ro
mero. ’ 1651

D. Lope O vejas., , Juez de primera instancia de Ciudad-Real 
y su partido. .

Por el presente hago saber que en el expediente de solicitud 
de declaración de pobreza que pende en mi Juzgado, y por la 
actuación del refrendatario, promovido por Juan José Villanue
va y Diaz, y en su nombre el Procurador de este número Don 
José Alcázar, para litigar con Juan José Alcázar Diaz Penaiyer; 
y  cohío á pesar de haberlo notificado, citado y emplazado por 
medio dedos periódicos oficiales, mediante á hallarse prófugo, 
para que compareciese á evacuar el traslado conferido de la 
demanda, no lo ha verificado, pasado el término, le ha sido, 
acusada la rebeldía; en cuya virtud se ha mandado encanto de , 
este dia que se le haga saber dicha providencia en la misma for
ma que la del emplazamiento, en cuya consecuencia se le llama á 
fcer notificado por término de nueve dias, que empezarán á con
tarse desde que este edicto se inserte en la G a c e t a  del Go
bierno de S. M.; apercibido que de no comparecer por Sí ó por 
jmedio de apoderado se seguirán los autos en su rebeldía, pa
yándole el perjuicio que haya lugar.
• Dado en Ciudad-Real á 8 de Octubre de 1864. =  Lope Ove- 
jas.=Por mandado de S. S ., Manuel Barragan y  Cortés. 1652

D. Rafaél de la Puente y Falcon, Caballero de la Real y 
distinguida Orden Americana de Isabel la Católica, Abogado 
del íltre. Colegio de Zaragoza, y Juez de primera instancia de 
esta' ciudad de Toledo y su partido &c.

Por el presente se cita, llama y emplazad Benigno Barque-

ño Redondo, natural de Vargas , provincia de Toledo, avecin
dado en el mismo pueblo, de edad de 25 años, estado soltero 
y de oficio tahonero, para qoe en .el términó de lóridiás, que 
por primero y  último se le señala, á contar desde Ja publica
ción de los edictos en la G a c e t a  del Gobierno y  Boletín oficial 
de esta provincia, se presente á responder de los- cargos que 
le resultan en la causa que en este. Juzgado se le isig^e por fuga 
que hizo en la mañana deL 2 de Jos corrientes;,esfondo en la 
fuente de Cabrahigos con la sección de aguadores del presidio de 
esta ciudad, en cuyo establecimieuto estabarCumíáieikda^onde- 
na; y pasado dicho término sin verificarlo le parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Dado en Toledo á 7 de Octubre de 48&4.=Rafaél de la 
Puente y Falcon,=Por mandado da S. S. , Eustaquh> Loza«o.

1653

D. Antonio Leon y  Romero, Juez de .primera iQ6ta»<áa de 
esta ciudad y su partido.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo á todos los pa
rientes que se crean con derecho á heredar respectivamente los 
bienes quedados por fallecimiento dé Di Pedro Garcíá :Válle y  
de su consorte Doña Mariana Blanco Gómez, vecinos que fue
ron de la villa de Prado del Rey, para que en el preciso término 
de 30 días, á contar desde el siguiente á la fecha de la inserción 
de este edicto en k  G a c e l a  ú É # A ñ r iD ;  sA^eSéhtén en este Juz
gado y  por la Escribanía del infrascrito por sí ó por medio do 
apoderado, con los documentos que acrediten su derecho á ejer
citarlo en forma en los autos de testamentaría de dichos finados 
prevenida á instancia de D. Francisco Perez García, por sí y  co
mo representante de su hija Ana Joaquina Perez Reguera, como 
herederos de, los reforidos ¡consortes. * r 1 * ' V ;?í ^

Dado en Arcos y  Octubre 5 de 1 S64.=Antonio Leon.í=Por 
su mandato, Manuel de Villasante. 1654

D. Mariano de Armesto y  Hernández, de primera ius- 
tancia del distrito del Mercado de esta ciudad de Valencia,

Por el presente, se llama A Antonia Beleytop, para,que den
tro del términq de 3,0 días, contados desde el de la inserción de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en la audiencia 
de S. S., calle de Crespins, núm. 5, parala práctica de cierta di
ligencia; pues así lo tengo acordado en las que penden en esto 
Juzgado para llevar a efecto la sentencia ejequtori^.re<#ida en la 
causa seguida contra José Giro na, sobre lesión^ <(al expresada 
Antonio Deley ton; pues de lo contrario le parará el perjuicio 
que haya lugar. ••

Valencia 8 de Octubre de 1864.=Mariano de Armesto y  H er- 
nandez.=Por mandado de S. S., Francisco Calvo. 1655

, .Juzgado militar de Marina de la provincia de Barcelona.— 
|¡5¡p virtud de lo dispuesto por dicho Juzgado en providencia del 
dia de ay^r proferida en méritos del expedienté sobre el falle
cimiento intestado de Vicente Amigo y Rodríguez, ocurrido 
á*bordo del bergañtiú k l-itó1 MayÓ“ -d0
4860, en su viaje desde este puerto al de Veracruz, se Rama y  
cita á las personas que se crean con derecho á la herencia de 
dicho Amigo, comparezcan á deducirlo en este Juzgado dentro 
el término de un mes, contadero desde la fijación del último 
edicto de los mandados publicar.

Barcelona 6 de Octubre de 1864.=Francisco de Cercedsf.= 
Por mandato de S. S. ligia., Antonio Roca, Escribano sustituto.

1 ' ■ “ ? ' ' 7V ' J"  ' ! 1 ' ~ 1656

D. Sabino Ruiz de López, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Huete y su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Juan Ramón Navar
ro, vecino de Hontanaya, el cual tiene las señas siguientes : es 
cojo, viste de gitano; es hijo de Lúeas y de María Gredia, vecinos 
también de Hontanaya; contrajo su matrimonio á últimos de 
Julio próximo pasado con una hija de un gitano, vecino de V i- 
llamayor, llamado Cenon. Pues ásí y  para su captura y* cbn- 
duccion á este Juzgado lo tengo acordado en la causa que se le 
sigue por hurto de cuatro caballerías. _  .

Dado en Huete á 7 de Octubre de 1864.=Sabino Ruiz.cle Lo- 
pe.=Por su ñíandadó, Félix Almonacid. . 4657

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Anuncian de Berlín que el Rey de Prusia regre
sará de Badén á aquella capital el dia 4 4 por la ma
ñana. El Principe y la Princesa de Prusia pasarán dos 
meses con sus hijos en Niza después que se celebre 
el bautizo del recien nacido, cuyo acto se verificará 
el 48,. 4. 8OJ101 veo'̂ J
- - La Gaceta de4üilÉlMtíÜid del Norte asegura, re

firiéndose á una correspondencia fidedigna de Kiel, 
que á pesar de los rumores contradictorios que han 
circulado, MM. Samwer y Franke han manifestado 
deseos de ser relevados de sus cargos, y  que el Du
que de Augustemburgo ha resuelto elegir Consejeros 
que sean favorables á la unión diplomática y militar 
dé los Ducados con Prú^ife d0ÍK)l?ü,a"1 c 1  ̂ ?

Según las noticias de N ew -Y ork, fecha 23 de Se
tiembre! el General confederado S fe i4 ii^ P «foe-he  
pasado el rio de.Arkapús^ y ayan?g
SOliri* , f ■ ' ■/ -'i ¿ , . ,,. ¿í/avud ób

Fremont y Cochrane han retirado su candidatura 
á la Presidencia, Los dei^áeEata& parÍL<larÍQ3 efe la 
paz han resuelto sostener la candidatura de Mac- 
Clellan. 1 ¡ •11 - * -■ ** ■: . . . . . ‘ ■ ; v  -

El Richomond-Enquirer hace mención ele un rU~ 
mor, según el cual, ShÓrman^ Génerai federal, ha pro
puesto al Gobernador de Géqrgfo:-yBÍ Vicepresidente 
Stephens celebrar una con£erencÍ£rpara ajustar la paz.

El General federal Sheridán ha perseguido á 
Early hasta Strasburgo, causándole una nueva der
rota en Fisher-Hillis. Los confederados han perdido 
46 cañones..

Anuncian de Atenas que M. Messinesi, candida
to ministerial, ha sido reelegido Presidente de la 
Asambfoa,para,el raes, de Qéíukm  JpM mayoría de 
481 votos contra 81. La Cámara habia,votado los 53 
primeros artículos de la Constitución, jSe crreia que 
los debates acerca.de la ley fundamental se suspen- 
deriáñ,,á fin de que la Asamblea' sé ocupe eji discu
t ir  1n lo v  p|pf*.t,nríil. •

Correspondencias particulares de Saigon, fecha 1 .* 
deSetiembre, aseguran que el célebre indígeraa Quan- 
Dinh, Jefe de la insurrección de G o-cong, se habia 
puesto de nuevo al frente de algunos partid arios su
yos, y recorrido el Norte de la provincia d e  Mytho 
para excitar allí la rebelión. Una colum na volante 
mandada por un Oficial francés, compuesta de an - 
namitas al servicio de los franceses, habia s.ido des
tinada en su persecución. Dicho Jefe fué m uerto con 
algunos de sus Oficiales después de un com bate en
carnizado. Parece que este acontecimiento habia cau
sado profunda impresión en aquellos habitantes, lo 
cual démóstrába la imposibilidád de^átfficli^^l tra
tado que M. Aubaret ha concluido con el Emperador 
Tu-Duc.

• La situación <Je 
factoría Rajo e l 'p ú n t o ^ j y ^ ^  ,y ',agrícola.

INTERIOR
M A D R ID . EI jueves 13 del actual, áviaá tre£ y « l i 

dia de la tarde , empezarán de nueyo las sesiones públi
cas de la Real Academia de Medicina, de M adrid, conti
nuándose la discusión sobre la traqueotomía en el gar- 
rotillo , y abriéndose, si hubíesé Itempov la del dicta
men sobre las enfermedades observadas en él año- ante
rior en el hospital de la Princesa. Nos prometemos: que 
reine en estas sesiones la misma ó mayor animación que 
en la temporada precedente.
— _  El jren  especial que ha'conducido á Valencia gran 
número de personas convidadas por la Casa-Banca de



Madrid á la Exposición agrícola industrial y de comercio 
á en aquella ciudad con extraordí- 

J ^ l ^ f l lc m n ida d , -partió ¿to.esta corte á las*ntreve y me-" 
día de la m añana de ayer, uniéndose á la expedición, en 
Jas ^diferentes estaciones del tránsito , las personas ihvi- 
tldastá  este acta en otros puntos* 

r.~, Segua las noticias que se com unican sóbre esta so- 
vL aI^ ioa 0 industria l , en  ¡el herm oso edificio 

construido al efecto se observan ya objetos notabilísimoá 
y  dignos de llam ar la at^ncipn,
. . SU(hirsal de íátfva rem ite á la exposición de Ya-
lencia un  abundante surtido de granadas, chocolates al- 
m^don, alpargatas y tejidos de-varios géneros. Es probable 
q d a re t in ta  tam bién gahado báballar ' 1  ̂ ^
^  Las ciudades do Barcelona y Gerona prepáVah algu- 
a q ^ rb o u lo s .p a ra  Im p o s ic ió n  de Valencia.

¿ r*a sucursal de Burgos participa la remesa
qug na hecho a la .exposición , de. trigos lentejas y  ciue- 

Belorado y def mismo Burgos.
_ El Jete de la sucursal de Pollensa ( islas B aleares), re 

m ite con igual objeto , aceite , h igos, habas , algarroíaas y 
atgtmas m uestras de objetos' construidos con la  palman 
qae tanto abunda en aquellas islas.

n £0I1*° *a bastida, Jefe de la Casa-Banca de Pa
rís , h$. pasado á Valencia con el objeto de visitar la E x
posición y c u id a r le  la colocación de los efectos con que 
la r a n c i a  contribuye y presenta en competencia con los
españoles.

r Las Casas-Bancas de P a r ís , Londres y  Lisboa conti
nú an  activamente sus operaciones de giros y de compras 
én  vasta escala; las dos prim eras p reparan  y aum entad 
tts  remesas á  la Exposición de Valencia.

_— He aquí los profesores que componen la comisión or*
ganizadora para el Congreso Médico esnañol de d 866*
^  P ' ? í? l0hor Sánchez T oca, D. Juan Castelló y TagelL 
D. José Calvo y  Martin, D. Andrés del Busto y López, Don 
Eusebio Castelo y Sorra, D. Teodoro Yañez y Font, Don 
^ aííu^r de *G&kI%U.José-Ametiler y  Viñas.
U. Pablo León y  Luque, y D. Rogelio Casas y Batista.

 . Desde hoy, según anuncia un colega, quedará abier-
-  to-al-publác^elelegante gabinete fotográfico que ha es- 

b bM d o  0u la p ia d la  de. ífentejos, núm. 6, el Sr. Con
de de Vernay. Hallápdpsie  ̂acAiden^lg^nte en esta corto 
el reputado iotó|rafo Sr. P;sderi, de París, se propone 
tm ^ierf hacéruígdtios trabajos eh el gabinete del Conde 

-ué Véra^y. No dudamos que el indicado gabinete fotográ- 
íncouse verá frecuentado por la sociedad más elegante v 
de bdendono de la corteé ; ^ < u u e  y

r ^ ^ d d o  sanitario.—^ l u b r e  principió con un tem poral 
IluVioS0fi% vtiélto y  an u b a rra d o , el que continuó du ran - 
le  larSeiBarfó. *11 term óm etro y  el baróm etro apenas die~ 
r ó z n a l e s  de variac ión , y  los vientos más constantes 
soplaron del S u r , del Sud-Oeste y  del Este-Sud-Este.

' r; Tampoco hubo variación eii las enfermedades reinan • 
t ^  que contiquarqn^pdp lasmismas , ocupando el pri- 
mer lugar las calenturas intermitentes cotidianas y cuar
tanas, las gástricas , algunas Re las cuales se hicieron en 
el segundo speríodo tifoideas ó nerviosas, y tos Itoamatis-• 
masí fibrosos. También hubo bastantes casos-dé catarros 
bronquiales y  pul mona les, de erisipelas, de anginas y de 
Ptourodinias, de pleuresías y aun de pulmonías, cási lo 
dos de suma gravedad , suoumbieado aellas algunos des
graciados á pesar de empaparse los medios que aconseja 
la Ciencia.

Las enfermedades crónicas produjeron alguna mor
tandad, particularmente en los que .padecían de afectos 

• éel pecho'y-del hígádo. ‘{Siglo Médico.) '

DISCURSO
PRONUNCIADO EN LA SOLEMNE INAUGURACION DEL AÑO ACADE

meo DE 1864 Á 1865 e n  l a  u n i v e r s id a d  c e n t r a l  p o r  e l

DOCTOR DON JUAN VILANOVA Y PJERA, CATEDRÁTICO DE GEOLO

GÍA Y PALEONTOLOGÍA EN LA FACULTAD DE CIENCIAS. (I )

(Continuación.)

» escu°la de Arnaldo y  de Raimundo dió ópimos fru
to s , distinguiéndose en tre  los discípulos de este el famo- 
so .Gabriei Fonseca , el c u a l, con la perfección de su as- 
iroiaDio y el nuevo método de estim ar el viaje de un b u 
que y su posición en la m a r , dió un  vigoroso impulso á 
l  a ciencia náutica.

Buiz González de Clavijo (madrileño) realizó á últimos 
del siglo XIV y  principios del XV un viaje á  la India, que 
term inó en f aOS, y  del cual escribió el itinerario f2). 
v n r v ? u eSede quq a» ^ ced eq u e  durante los siglos XII, 
« j  j ^  Paí*̂e del XV, que pueden considerarse como 

el verdadero punto de partida de la actual civilización eu
ropea, España- se hallaba al frente de aquel movimiento 
científico, merced al celo que los-Alonsos manifestaron eií 
la creacion.de escuelas independientes de los claustros y 
catedrales, y á los vastos conocimientos del Rey Sábio, 
de Arnaldo de Vilanova, de Llull y  de Fonscca, que perso- 
n ihcap  aquella época, p recursora y  gérm en fecundo del 
verdadero  renacim iento de las letras y ciencias.

Pero el período verdaderam ente grande eíi la historia 
de tes ciencias pátriás, y  que con razoñ debe calificarse de 
edad de oro para la li te ra tu ra , las ciencias, las a rte s , y 
basta  para las glorias m ilitares y las grandes empresas 
tnariüm as, fué el últim o tercio del siglo XV y cási todo 
e l XVI. Reconquistada por completo la Península con la 
toqxa de Granada, térm ino feliz de la lucha más gigan
tesca que registran los anales de las naciones; realizada 
Por Reyes Católicos, la unidad de todos sus reinos, y  
establecida de hecho la Monarquía española, sus nobles y  
Reforzados hijos, tomándose como miembros de una nación 
poderosa, unidos por el interés com ún y por su elevado 
destino, im prlfníéron á su patriotismo y á su amor á la glo
ria  el más encum brado vuelo. La conciencia de su propio 
Valer y  e lafan  de dar cim aá increíbles hazañas eran ge
nerales en todo ql p u eb lo , no limitándose á destru ir e rro 
res inveterados, y á señalar el verdadero camino á la 
c ienc ia , que cultivaban y difundian por toda Europa 
asom brada, sino que con un  valor que rayaba en herois- 
íao , daban cima á empresas literarias y  m arítim as dig
nas de e scu llirse  en mármoles y bronces.

No teniendo ya por entonces territorio  que conquistar 
d é lo s  m oros,’España, com prendiendo su gran destino, 
descubrí ó utíah^ndo nuevo; dando acogida y  facilitando 
m edios pa ra  la, realización de-, una empresa sin igual á 
aquel que en su misma patria era  tenido por loco, y 
q u e 1 fué rechazado como visionario por otras naciones 
que hoy figuran al frente de la civilización europea, y  qué 
llevadas del d especho , han  inventado mil fábulas pue
riles para rebajar la gloria que en este hecho ex traordi
nario  nos cupo.

A un concediendo escaso valor á la instrucción que el 
gran  A lmirante recibió de los intrépidos marinos po rtu 
gueses, y á los papeles que le comunicó Alfonso Sánchez 
de Hüelva relativos á una expedición que contra su vo 
lun tad  verificó ¿ le jan as tierras, probablem ente ¿ Améri
ca, hecho apoyado por el historiador de Indias Francisco 
López de Gomara, por Garcílaso y  por el f \  Acosta, 
siem pre resultará que á la  clara perspicacia y  al corá- 
20X1 magnánimo de la prim era Isabel, á la ilustración y

(1) Véanse la s 5 G a c e ta s  de anteayer y  ayer. \
(2) A m ad or . Hlstoriarritica de la Literatura española.

decidido apoyo que Colon encontró en el P. Juan Peiez, 
Prior del Monasterio de la Arrábida, en el P. Deza d e ja ,  
d iv e r s id a d  d é  Salamanca (1), y  allnform é que éV cosmó
grafo calalan Jáim e Ferrer dió á los Reyes Católicos acer
ca del proyecto de aquel, sé debe el descubrim iento de 
un nuevo continente, hecho que, á^hr par que extendió 
prodigiosamente los dominios españoles, había de contri
bu ir tan eficazmente á d ilatar sobrem anera los horizon
tes de la. Ciencia. 1 ;

Y si glorioso es el:descubrim iento, no lo fué menos 
la rápidehconquista de i m  vastas regiones habitadas por 
razas denodadas y valientes. .¿Qué español n o  siente latir 
su pecho de alegría y noble orgullo al recordar las so r
prendentes empresas de Cortés y  Pizarro, de Almagro y 
Valdivia, de Ereilla y de tantos otros héroes al tom ar po
sesión, á nom bre de Castilla, dé los poderosos Imperios 
de Méjico, el Perú y Chile? v

Feyo prescindiendo de tan  sorprendentes hazañas, 
que eî  historiador y el poeta se han encargado de tras
m itir á la posteridad para ejemplo de las generaciones 
futuras, y concretándonos al objeto del discurso, Cumple 
consignar aquí, de uh modo m uy alto, que las glorias 
científicas y literarias rivalizan con las militares en 
aquella época afortunada para la patria.

Con efecto, bajo la eficaz protección de los Monarcas, 
muchos naturalistas con carácter de viajeros y colecto
res celosos los unos, y dedicados más especialm ente los 
otros á clasificar y describir los numerosos objetos reco
gidos en  los vastos dominios españoles, en los que según 
ex^resinn-feli^-nunM ^e ponía el sol, honraron á lu p a -  

: A-í?;Par qup é ^ m l ie r o a  considerablem ente et do-
ihinio de las cieñciasm aturajes.-. :

. c én tre  todos ellos Alvarez de Chanca,
Bíedico dé Sevilla y  pompañero de Colon en su segundo 
viaje, por los noticias que dió de varías producciones ve
getales del Nuevo M undo; Fernandez tde O y iedo por ser 
el primero que descubrió la declinación magnética, re 
sultado de sus repetidos viajes al continente americano, 
y por su historia natural y  general de las Indias, islas y  
Tierra firme, dei m ar Océano, acompañada de los tratados 
sobre el guayaco y el palo san to ; los dos Acosta, Gristó- 
bal y el P. José, llamado éste por Feijóo el Plinio del 
Nuevo M undo; Hernández, el célebre Médico de Felipe II, 
de quien recibió el encargo de estudiar las producciones 
naturales de aquellas. vastas y  apartadas regiones; y  más 
tarde los Monardes, los Gumillas y otros cuya m em oria 
han querido perpetuar por gratitud los botánicos más 
famosos, creando géneros de plantas dedicados á tan  ilus
tres  patricios (2).

Las variadas producciones de los tres reinos de la  n a 
turaleza, los imponentes fenómenos volcánicos , los acci
dentes notables del suelo, ios metéoros de todas clases 

; y  hasta ios? cuerpos siderales q m  tan  distinto aspecto -co
m unican á la bóveda celeste en aquel hemisfepkfcpexcitó la 
adm iración y  el noble deseo de estudiarlo á los-afortu- 
nados viajeros cuya sagacidad lo abrazó todo, consignan
do por medio de la prensa un cúmulo de. preciosas obser
vaciones que han servido para com unicar á las ciencias 
una: m archa rápida y portentosa.

Con sobrado fundam ento decia el abate Lampiñas que 
la Divina Providencia, que  por su especial y adorable dis
tinción escogió á la nación española para hacerla señora de 
u n  nuevo mundo, y  para .comunicar á Europa los inm en
sos tesoros que tenia depositados la naturaleza en el seno 
dé los pueblos más incultos, se dignó tam bién de proveerla 
de hom bres insignes que fuesen instrum entos capaces de 
taií adm irables empresas.

Dado oí impulso á  la ciencia desplegóse á la sazón-en 
España, una actividad tal, que solo en siglos m uy posterio
res la encontramos igual ó análoga en las naciones m is  
cultas. Así es que, al esp irar el siglo XV, Antonio de Ne- 
brija, discípulo de Apolohio, no solo fué extraordinario  por 
su vasta erudición y como restaurador de las hum anida
des, sino qué tam bién por su profundo saber, publicando 
en 1491 un tratado-de Cosmografía que le dió gran fama, 
y  midiendo el prim ero un grado te r re s tre , para lo cual 
practicó muchos y delicados experimentos.

El Brócense quiso igualmente probar que sus conoci
mientos no se lim itaban ai de las lenguas, distinguiéndose 
al propio tiempo como profundo matemático.

En los albores del XVI brillaba en Salamanca, y más 
tarde en la Universidad de París, el famoso aragonés P e
dro Ciruelo, adquiriendo gran fama, no solo en la cátedra, 
sino con los Comentarios de Euclídes y un curso com 
pleto de matemáticas que publicó.

En 1513 el em inente Alonso de Herrera, bajo la p ro 
tección del gran Cisneros, dió á luz en Alcalá su famosa 
obra de Agricultura, considerada por espacio de tres s i
glos como'Código fundam ental para su enseñanza.

En 1554 Fernando Nuñez Pinciano, profesor de Histo
ria natural en Salamanca y Alcalá, y filósofo famoso , es
clareció los lugares oscuros y dudosos de la Historia n a 
tu ra l de Plinió en la obra intitulada Observaliones in loca 
obscura et depravata Histories naturalis C. Plinis ,  ejem plo 
que siguieron tam bién Pedro Chacón y el célebre valen
ciano Andrés Estrany, maestro de San Francisco de Borja.

Gozaban á la  sazón de una reputación europea G on
zalo Rodríguez de Frias, Dosma Delgado, profundo m ate
mático y conocedor además, del h eb reo , caldeo , asirio, 
griego y latín; Juan Martínez Silíceo y el valenciano Je
rónimo Muñoz, profesor en la Universidad de Valencia, á 
quien Ticho Brahe m iraba como uno de los más grandes 
geómetras de su época, como lo acreditó con la publica
ción en París, en 1574, del famoso tratado sobre el Nuevo 
Cometa, vertido muy pronto al francés; y en Valencia, en 
1566, de las instituciones matemáticas que le dieron gran 
fama.

Por entónces tam bién Alfonso de Santa C ru z , cosmó
grafo mayor de Indias, autor de un tratado de Cosmografía 
é inventor de las Cartas esféricas y de instrum entos que fa
cilitaron mucho la navegación, daba lecciones de Astrono
mía, en la corte de Carlos V, en presencia del Emperador, 
quien no contento con honrar de esta m anera á la cien
cia y á su digno in térprete, promovió asambleas para per
feccionar las Cartas geográficas con los datos que exigía 
de los marinos al term inar sus atrevidas expediciones.

Figura entre estas la que empezada bajo la dirección 
de Magallanes en 1519 terminó en 15213, distinguiéndose 
en ella el famoso Sebastian el Cano, de Guetaria, á quien 
el Emperador, en justo agradecimiento y en recompensa 
de haber dado el prim ero la vuelta al mundo, le concedió 
nobleza ,  y por esehdo de arm as un globo con la leyenda: 
Prim as me circumdedisti.

El mismo M agallanes, aunque portugués de nación, 
puede contarse entre las glorias patrias, pues entró al 
servicio de España en 1517, y el descubrim iento del Es
trecho que lleva su n o m b re , lo verificó en la expedición 
marítim a que Cárlos V mandó á las Molucas.

En 1539 Blasco de Garay distinguióse por el descu
brim iento de convertir en potable el agua del mar, 
por el procedimiento para extraer los buques sumergidos 
y el de hacerlos m archar sin velas ni remos, experim en
to que se practicó en Barcelona en 1543 en el buque Tri
nidad. Blasco de Garay precedió, de consiguiente , á Ful* 
ton en la aplicación del vapor de dos siglos cerca.

(1) Este hecho, puesto hoy fuera de toda duda, vindica á k 
mencionada Escuela del afrentoso cargo que le han hecho algu
nos extranjeros de haberse opuesto á las miras de Colon.

(2)- E l Sr. Colmeiro, en la Memoria premiada por la Biblioteca 
Nacional, de donde proceden estos datos, ha tenido el feliz pen
samiento de reunir los nombres de géneros dedicados á natura
listas españoles, y  su número excede de 300.

También merecen una especial mención el Capitán 
rCdUCASCQ de Orellnna., com{>añém de4>4^Fro m -la  con- 
quista del Perú, por ser el prim ero que bajó y dió á conocer 
el rio de las Amazonas; y  Vasco Nuñez de Balboa , céle
b re  navegante , a quien* se  debe^ei' descubrim iento del 
m ar del Sur en 451L ; , 1
. P ayada dé  valénéiátidS íiüstraron á mediados del 

Siglo AVI toaos ios ra ip a sd e lsa b e r , honrando sobrem a
nera a la patria. D osctie lte  é ñ # e : todos Pedró Jáime ̂ Ds- 
teve, n a tu ra ld e  San M&téoy qiíé-áodistíñgnió copio m é
dico ^ tem áticQ ñ y  # f é r l ^ l ^  én las esóúelas d e  Mont- 
peller y P a r i s m y W  én todo/el reino
de Valencia ; Pedro Júam G livervddm pañero d é  Vives, 
np inferior á Nebtdj^éia él estud ié  de 'tas Humanidades, 
en la Filosofía y Matemáticas, á juzgar por el elogio que 

el hace el erudito~Pedro Agustín Moría; Juan Jelida, de 
qaien decia V ivps gdier, QQSfrî  f y :Aristotelis¡ ccupó 
las prim eras cátedras de Burdeos y París , siendo después 
Rector del Colegio llamada del Cardenal le*Moine ; Pedro 
Mofizó, á quien se debe la loable costum bre de antepo
ner á Ja Lógica el estudio dé la  Ari tmética y  Geometría, 
y la publicaciomeñ 1559 eii Valencia de una Dialéctica 
cuyo método j claridad y pureza de lenguaje manifiesta, 
eü sentir del Abate Lám piilas, ser digno el autor de es
tar alistado entre los filósofos más cultos del siglo XVI; 
pa í °  ’ Sran m atem ático , llamado por Sciepio
Philosophorum facile princeps, y Perpiflá, notable por sus

Erofundos conocimientos y por las obras qae publicó so- 
re Filosofía; Luis Collado1, digno ém ulo del divino Va

lles ^descubrió el hueso 4e l oido llamado el estribo, que 
dió á conocer en lao b re t de^Anatomíá publicada én Va
lencia en 1555 ; Nicolás P o li , Médico de Cárlos V ; Pedro 
.Pintor y Gaspar T o rró la , á últimos del siglo XV y p rin 
cipios del XVI, adquirieron * justo renom bre en Roma 
como Médicos de Alejandro VI*, de  Pió III y Julio II, y co
mo autores áinbos de les*pninérós tratados de il/or6o ga- 
llico y sobre la ntanera de usar las fricciones m ércuriáles 
para combatirlo. Juan Salón , matemático m uy apreciado 
de Gregorio X III , que contribuyó con el cordobés Juan 
Ginés Sepúlveda y Pedro Chacón, á quien apellidaron el 
Yarron de su siglo, á la tan deseada correccion del’calen-, 
dario jromano. Pero entre todos ellosdeácuella el inmortal: 
Juan ;Luis Vives por ser tal vez la figura más grande d é 
la época , no solo como restaurador de las buenas' letras,, 
siguiendo las huellas*de Nebrija, de AlVarez y el BrOcen-| 
se , sino que tam bién por Ser el prim er reform ador de la; 
Filosofía ea  1* Europa rmodema , icséBao decía en el épí-¡ 
grafe de su biografía el erudito. Mavans : Fodit Vives f\m -i 
damenta firmísima ad veram phiíosophiam asdificandam. 
quam postea 4 trumib F m ncism s Baconus. ;

Este genio extraordinario/ profesor en Lovania y  Ox-Í 
ford, de quien deciar el príoeipei de la erudición y <de: la¿ 
crítica-del siglo, el gran ferasmo , escriM eaáo al ¡cahcillér 
Moro: D# índovico ;: V ivís:ingenio i ¡gaudeo meum culculUmy 
c im  tuo GopsQhtim^ is u m s  est de tíumeYú eorum q m  nomen 
Erasm i sint obscurati. ;

Tan em inente fué en  tedesdos ram os del saber, cuan-' 
to in ju s ta iq e p te o ly id a d a ,^ j^ m |^ r tiK )a u ^ ^ h a c e  notar; 
el malogrado autor dé' la vindicación de Vives (1): «no sé; 
»si me sorprend tó m ássu  extraordiAario mérito como re - 
»formador, de tqdos los r^mos d¡clisaber? ó. el injusto ol-; 
»vido én qúé; yáéén ¿us oqiineptes sqryícíos A la cau^a de 
»la razón y  dé las lhcés;» y  m ás' qaeíanie manifiesta el 
mismo que lo que.se propone probar y ío que con efecto 
probó con gran honra suya y con razones concluyentes 
fué: «que si Bacon echo' íós cimientos de las verdaderas 
»ciencias, fué el filósofo español quiep desmontó el torre
zno, abrió las zanjas y puso las priinéras p ied ras;» que 
Ramus apénas contribuyó á esjá grande obra,’y que aun
que tuviera en ella alguna parte, su gloria era más nues
tra que suya , pues no hizo más que repetir algo de lo 
que 20 años ántes habiá dicho nuestro valenciano.

La valentía y fina crítica con que atacó la vanidad.y 
ridiculez de la lógica de la escuela dialéctica en. su fa 
mosa obra titulaua In pseudo dialectos qae  apareció en 
1519 siendo profesor en Loyaína, y que tanta admiración 
causó á Erasmo, ¿ Tomás Moro y hasta en alguno de sus 
maestros de París, que tuvieron ía franqueza de decla
rarle que después, de leída deploraban e l tiempo que h a 
bían perdido en aprender lo que tan victoriosamente im
pugnaba; corre parejas con él talento y profundo saber 
que demostró en su prima philosophi’á, y más que todo en 
la obra que coronó su inm arcesible gloría, la de causis 
corruptarum artium , de tradendis disciplinis et de artibus. 
En la primera, este atleta del entendim iento se propuso 
nada menos que derrocar él solo la filosofía escolástica; 
es decir, el ídolo de su sig lo , la soberana pacífica de las 
escuelas, como dice Muzquiz, y esto, sin otras arm as que 
su razón y su pluma, su celo ardiente y convicción ín ti
ma. Lo mismo se propuso tam bién en el libro de Los co
mentarios, al que debió la protección de Enrique VIH de 
Inglaterra, y de cuya obra dice Brucker en su Historia 
philosophice,  que aunque Vives no hubiera publicado otra, 
le bastaría esta para probar que había sido un excelente 
filósofo, y el primero que se habia atrevido á ataGar de 
frente al escolasticismo, y á  presentarle en toda su h o rr i
ble desnudez, despreciando con generoso ánimo los pe
ligros á que se exponía.

En la de causis corruptarurp, artium, 'de tradendis dis
ciplinis et de artibus, verdadera piedra angular de la filo
sofía positiva que nació con Vives, éste á fuer de reform a
dor de buena ley no solo índica las bausas de la decaden
cia de las ciencias, sino que propone el verdadero rem e
dio para combatirlas. Parece natural y  hasta lógico, con 
efecto, que quién tan minuciosa y filosóficamente d e s 
cendió á im pugnar errores señalando sus verdaderas cau
sas, indicase el modo de evitarlos y de progresar en la 
investigación de la verdad. En confirmación de esto mis
mo héaqu í como se expresa en el capítulo V del libro 3.* 
Ad incógnita enim itur per cognita, et ad mentís judicium  
per sensuum functiones: proposiciones que, confirmadas en 
otros pasajes de la obra, dem uestran claram ente que á 
Vives y no á Locke ni á Descartes, se debe la gloria de 
haber restablecido en toda su pureza el principio aristo 
télico, fundamento de la filosofía positiva, de que todas 
las ideas objetivas nos vienen por los sentidos, y  que so
lo por inducción podemos establecer reglas generales; ó 
en otros térm inos, que se necesita observar la naturaleza 
para conocerla.

El que además consideraba hasta impío el tom ar la 
doctrina de ningún diom bre por medida de la hum ana 
inteligencia; quien supo a rrebatar á Fontenelle la gloria 
que los franceses le atribuyen de ser el prim ero que aplicó 
la filosofía á la literatura; el que con la elegancia y  c la
ridad que le eran propias declaró que el atraso de las 
ciencias era debido al abandono de la obáervacion y al 
abuso de las abstracciones como si todo estuviera ya co
nocido; el que ántés que Locke y Condillac trazó el v e r
dadero modo de proceder en las ciencias de hecho, y supo 
indicar los principios fundamentales de la ideología, de
m ostrando lo innecesario é inasequible de las causas p r i 
meras y  finales; el que en sus tres libros dé animo etvita  
desterró de la metafísica la gerga bárbara  de las escuelas 
mucho ántes que D escartes; quien trazó el método para 
el estudio de la Medicina, insistiendo en la necesidad del 
conocimiento de las ciencias naturales y de la Anatomía; 
para el del derecho civil, en el que imitando á Cicerón, 
supo aplicar la filosofía al esttlditf dé 'tas leyés y  recono
cer la necesidad de una ciencia en la legislación que él 
llama Ars justitioe; el qué por fin prestó iguales servicios 
á la Gramática, á la Retórica, á la Historia, á la Crítica y

(1) Muzquiz, Profesor de Vaíladolid.

á todos los ramos de la Filosofía; quien todo esto realizó^ 
en tm a existencia ■ tan corta (!) merece se le consideré’" 
como qn  reformador universal y un  verdadero portento 
del saber y  erudición. Cuantos en adelánte secundaron • 
el generoso esfuerzo de este g ran  filósofo corno Bacon, 
pescarfes, Locke, Condyiac y otros, que sin embargo han 
arrebatará o 'lo s  honores que de derecho, le  .pertenecían; 
bebieron sin duda alguna en sus obras, como en unafuem  
te inagotable, las ideas prim ordiales de mias proyectos. Y 
aunque es verdad que la mayor parte se han abstenido 
de confesarlo , tanfo porque la envidia es con harta  fre
cuencia compañera del deseo de la ^ ó rí|L <.Qqan^qqíOr laj 
poca justicia que siempre han m erecido 'los españoles de 
los ex tran jero s, es.to im porta poco convoyándose las 
obras de Vives como uno de los mayores tim bres de glo-- 
ria para la patria.

Verdadero continuador de la obra principiad a por tan 
insigne filósofo fué Gómez Pererañá¥Srén%  , que publicó 
en 1554 un nuevo sistema de Física ,mpnt^arip ¿ la,arís-i • 
totélica á la sazón dominante, e0 'ab léc ie .p ^  '
cipios opuestos á la materia y  íTlás fóétoá^^fehstahbíáies 
que im peraban en las escuelas.  ̂ v.,* \

Es indecible la fama que álóhiizó é h  Aíémanía to n e l 
prim er tercio del siglo XVI el natufatte taiy ineo léo  ségb- 
viano Andrés Laguna, digno competidor de Maltiolo, co
mentador é in térpre te  de Dioscórides y traductor de los. 
escrito^ botánicos de Aristóteles. Acompañó á Cárlos V 
en la expedición motivada por los sucesos dé Gante, h a y  
biéndose dado á conocer por M stos y pjgiundos pé- 
hocimiehtos y por los éé^n c ic í q i^ |r e s f ó  f l s  habijiti- 
tés dé Met y  Colonia dutóR^e la eplfem ia, J p | s  discor
dias político-religiosas qué afiig ierG ^^ p a í^ w ip s ta n c ia s  
suyas estableció Felipe tFéfn AranlÉS! un bot^B y/
co, el prim ero de España y 1 más arfí%úo q fp ó s * d e  l ® ^  
y M onlpeljér, ,  ̂ ^  \  ' I.- ;

En 1 b l9 publicó en B e ^ lá % fa m n  F e á ^ a d e is d e í:E ñ^ 
ciso una obra intitulada Suma de Geofrafía y del Arte de 
Navegar, con un tratado de la epjfera^djl {̂ s l̂ 
que  dió grande repútátíión ¿‘éd A ú to F .T     " *

Mayor aprecio alcanzó aún Pedro Medina, famoso ma-; 
temático, por la obra de náutica publicada jen. Sevilla en' 
1545, reimpresa en 1552, y  vertida muy pronto al italiaqoi 
y francés como irrefragable testimonio de stf grande mé-; 
rito é im portancia. , . /  , '  f , { \

Por aquella época Miguel $ervet y  Erapciscp Reina 
descubrieron la circulación de la sangre, antiéipándose úí 
Cesalpino y lla r veo, á quienes injusiam énte se atribuye | 
este gran  suceso. Juan Yalverde , en su Historia r e  Ja? 
Composición del cuerpo humánq, im presa e n . 15.^0 ^co r- 
rigió hídehós errores y  aefaró la óscüridád de Vesalio, 
siendo tal ve? el priiner tratadq. de. anató iq^  ilustrado 
con lam idas que fuérQ p 'hech^ p o p .q q  .a rtis ta , t ^ m ^ n  
espafiql, D, Gaspar Becerra * u r / ’ *( ( ' ’ '

ü divino Valles '̂'.y et célebre ‘M éfcádb 'ip .éván/^  Me- 
. diciqa .patriará úna altura ,adqíúrmndp.#ama
E uropea; otros Médipos.:espánpl(^ fe 
S.alio? áqtes de 15\6, el Uso de la tóíz á é  China, y  en.lo33 
conoCieFoñ y  prop^garoñ én Eupópa la qufea bajo qa de- 

bnom inación de polvos de Cófiiksa ,teq bonoF, efe la^de 
’ Chinchón, esposa del víre y ael R éru ; ej ^ g sc u ^ im ^ n to  
4el tabaco y Ja ImpVrtádípú^eld '•Éhfópá''áéiLQhócbl|té; vó 
bebida m ejicana, como se llag ab a , en tondas; 'citada ya | 
por Isidro López de Gomára eq.5sq. lib ia s , i
que data de 1553, honra jgual& énte á la palrfe.t

Pedro Ponce, según Valles én su FTfosófia Sagrada, y  
Ambrosio Morales, en el libro dé las Antigüedades:3e Es- i 
p añ a , inventó el arte de hacer hablar.á I p s j ^ u d ^  Feno- 
vádío en el siglo XVII por Pafeíó Ronét , conquístaiido la i 
gloria que posteriorm ente sé ha atribuido al abalé L/Epée, 
á W allis y Armam. ; , ó. ...

Juan Rojas con su comentarium astrolabium  impreso 
en 1551, en unión del sevillano Alfonso de Córdoba, con 
sus tablas astronómicas publicadas en 15!7j y Juan Agui
lera con los cánones astrolabi, ilustraron y ayuda ron "efi
cazmente, según Lampillas, ni florentino Dan ti'para  em 
prender el cuadrante de mármol, la armi'da equinoccial y 
la meridiana de Florencia, que tanta fama dieron á su 
autor.

El siglo XVI, verdadera edad de oro para la patria, fué 
además el siglo de Cervantes y Lope dg Vega, los dos ge
nios más extraordinarios que han nonrádo las le tras; del 
gran Cisneros, creador de la Universidad com plutense y 
promovedor de la primera políglota , obra colosal debida 
á Nebrija, el Pinciano, López de Zuñiga, Alfonso Complu
tense, Alfonso Zamora, Pablo Coronel y Juan Vergara; el 
siglo de Juan Luis Vives, reform ador de la fifesofía; el de 
H errera, legislador en agricu ltu ra; de Antonio Agustín, 
de Melchor Cano y C ovarrubias, restauradores de la ju 
risprudencia civil y eclesiástica; de Sebastian el Cano y 
de Magallanes, prim eros circumnavegantes; de Servet y 
de Reina, descubridores de la circulación de la sangre*; 
de los grandes médicos Valles, Collado, Laguna, Mercado, 
Hernández y otros muchos; por último, el siglo de Pedro 
Ciruelo, de Jerónimo Muñoz, matemáticos ; de Pedro Be
nedicto Mateo, de Perez, de O viedo, de los Acosta, de los 
Hernández, de los Monardes y de otros muchos y em i
nentes naturalistas.

Y conro si la Providencia tuviera decretado que se diera 
á conocer en todas las regiones del globo la religión su 
blime del Crucificado, por el intermedio del idioma majes
tuoso calificado por Cárlos V de el más digno y adecuado 
para hablar con Dios , la lengua castellana alcanzó tam 
bién en dicho período su verdadera fijeza y esplendor, 
dueña ya á ía sazón dg todas las condiciones que la de
term inan , como con tanta erudición ha probado un dis
tinguido profesor de esta Escuela (2¡).

El siglo XVH y parle del XVIII, aunque no fueron tan 
fecundos en eminencias científicas y descubrimientos im
portantes como el XVI, como si Minerva, cansada de tan 
to culto en E spaña, hubiera escogido otras regiones para 
asentar su solio, no deja dé ofrecer alguna figura notable 
y  hechos gloriosos , siquiera sean desconocidos ó mal 
apreciados. > > '

Al espirar el siglo XVI, el geógrafo Rocamora publicó 
su Spheva del Universo ilustrada con lám inas, obra cono
cida y m uy estimada en el siglo X V II: en el prim er capí
tulo encarece su autor la necesidad del estudio de las 
matemáticas, demostrando el fruto que de él se saca para 
el conocimiento de la Astronomía y Geografía.

En 1600 apareció el arte de los metales por el licen
ciado Alvaro, Alonso Barba, D irector de las minas del Po
tosí, que sirvió de guia por espacio de dos siglos para su 
explotación. En el que se publicó en Madrid en 1640 aña
dió D. Alonso Carrillo Laso la descripción de las antiguas 
m inas de España.

En 1605, Gaspar Morales Boticario, viajó p o r Italia lle
gando hasta Sicilia; herborizó en las playas de Valencia y 
publicó en Madrid una obra intitulada Virtudes y propie
dades maravillosas de las piedras preciosas,  en la cual de - 
mostró poseer vastos conocimientos en la materia, si bien 
mezclados con algunas vulgaridades y  no pocas fábulas, 
propias de la época.

El cosmógrafo Céspedes, publicó en  4 6Q6 su famoso Re
gimiento de navegación, que le proporcionó mucha fama, 
honrando al propio tiempo á la patria.

El famoso jesuíta y misionero m adrileño Nieremberg, 
no solo prestó culto á las ciencias con la publicación de 
la curiosa y oculta Filosofía y la Historia naturce, sino que 
las enseñó con grande éxito en Madrid, atrayendo, por la

(1) V ives m urió á los 48 años.
(2) Monlaü, Discurso leido en la Real Academia Española en 

27 de Setiembre de \ 863.

dad y a las personas de gusto, mereciendo entrTestas n '" 
especial mención el gran Lope de V ega, quien i n s p i r é  
por la belleza del asunto, compuso un poema apolooÁHn 
de las ciencias. - v n °

Bernardo Perez de Vargas distinguióse en el $jgi0 x v t 
conío mineralogista-con su«tratado relativo ádaM etalund

El número de los* botánicos*fué considerableéú los si 
glos-XVU y XVIIIvmereciendo citarse entre ellos, sb^ññ 
el Sr. Colmeiro, Robles Cornejo ; médico de Salamarte 
por la obra que escribió de las-plantas de la India Ócc?’ 
dental y  exámen de los-simples medicinales que no He~ 
gardn á publicarse: Bernabé Cobo; jesuíta ’cle Jaén qú" 
permaneció en América- desde 1596* hasta 1653 donde es
cribió una historia del Nuevo Mundo, en la que tra tó  dé 
las cosas naturales de aquellas regiones y particularm en
te de las plantas: H uerta, como traductor de las obras do
Plinio; Cien fuegos, au to r de una Historia natural dé las 
p lan tas , en siefe tomes en  folio con dibujos iluminados 
publicada en 1627; Ildefonso Sorolla y Melchor V ille ^  
valencianos, por varias obras descriptivas de plantas-’ 
Alsina , autor de u n a  Historia natural de las islas BisayaS- 
Escoiano, que en su historia de Valencia menciona atog^ 
náá plantas que se encuentran-en aquella provincia.

A últimos del XVH apareció en Barcelona la familia 
de Salvador, que.atoanzó.gran fama en cási todo el XVIR 
por sil decidida afición á las ciencias naturales y en es
pecial á la Botánica. Empezó la inclinación al estudio de 
estos ramos del saber con J u a n , padre y maestro de Jái- 
m e ; siguió á éste su hijo, Juan tam bién , el más sabio de 
tódos, y cuya reputación fué europea, logrando el aprecio 
d£ los hombres más eminentes de la época, y muy par
ticularm ente de Tounefort1 y Jussieu. José heredó igual
m ente el gusto por las ciencias , en las cuales se distin
guió , si bien menos qué Juan y  Jáime.

Tampoco escasearon, tos n a tu ra lis tas  . matemáticos, fí. 
sicos y m arinos en España en el §iglo XVIU , sobre todo 
después dejfeHté&imténtó al Trófio de Fefipe V, de Fer
nando VT yodurante eL re i nado de Cáelas III y IV, Prínci
pes i lustradds-qu e dispensa ron pná decidida protección 
á las cienciasV créánfeA cacto^ias V<?1 Jardin Botánico de 
Madrid , el Gabinete de Historia natural y  el Observato
rio , y organizando expediolftafe^ m arítim as y científicas 
que hicieron renacer ej ampr a i  sabgr y  á la gloria , . ^  
íaDÍ^ irabiá^díSnngúííio a íop españoles pn los siglos an
teriores.: : /J  i

•Bastaría citar á Ulfea y Jprge Juan , á  Torrubia y Fei- ' 
jó o , á tos eruditos ''Stayand jjC asir i j Jk  o ttm  
p ira  jüsjtificárlá im portancia queEspam i y  sus hijos su
pieron aílcanear. i \  r ' ‘ . . L

A piftnojpios del ^g lo  Madrid como
quim icoieifenente IX ^elix  ffakcíoíi, qu^ acasó el prime- 
Fo^en Ejiropa, s u ¡ )O fpreparar^ítorforo.

El valenciano Gumillá adquirió gran renom bre con 
la publicación de bu Orinoco ilustrado en 1741.

D. Felipe de U T orre Bfarrio publiqó; en Madrid en 
1743 el Arte ó Cartilla del ntievq beneficio dq  la plata y 
d é ‘otros imeiales, Cb& 4nuy jid ipb rtan tepara  la éxjiíótá- 
cion. ; i

El granadino p id re  T o rrib ia  publicó en  1754 gl lomo 
p rim ero , único que ha visto la lu z , den Aparato\fcara la 
Historia natural española, cd>ra que á través de algunos 
e rro res, disculpables*en aqueHu^época jlcantiene obsers 
vaciones m uy cu rig sas , siendo una de las primeras en 
qué sé dibujaron , gn láfefea^f españoles muy
bien caractériZados, y  que h an^serVido^n.'eVáigló'‘actual

Contemporáneo v ém ulo,de T orrubia fué el famoso y 
nunca bien ponder^ó^^efiS ^cth lo  Feijóo , que aunque 
ménos* práctico en ias’ cierrciTisite crteervactony se terttar - 
ba dotado de talento más claro y de una instrucción muy 
su p e r io r , abarcando, ¿ da ^ez  tqdos fes fam os del saber. 
Feijóo no se distinguió tan solo por urna erudición;uni- 
-ver-sa 1- y ; eneiclo ped to a s ig u e n  do movimiento intelec
tual de la Europa o u íta , sino JtambiQR P0  ̂ su §ran  poder 
de intuición que lo colocó m uy por encima de su siglo, 
indicando la causa probahlo. djftptortoafenómenos terres
tres cuya esencia no está aun bien averiguada. En Feijóo 
no se sabe qué adtfer<$ toás ̂  si la . valentía con que ata
có de frente fed ís y cada una de las preocupaciones de 
su > ig lp , éfMSr él gp^ lguná ,jó el raro talen
to con qué átíóTdo^aé’éüéstíonés más"delicadas. Con sin
gular acie rto , erudición , crítica y agudeza de ingenio 
trató  el gran problema, spbye fe población de América y 
las revoluciones del globo; rebatió con copia de razones 
tan filosóficas , que el mismo Guvier no las desdeñara, la 
errada c^fefear de Jp rru b iq  y otros pe  su, qpoca de ser 
todos los fósiles erecto del d iluv io ; manejó aiuy bien la 
cuestión de tos elefantes fósiles de Siberia , que aun hoy 
está por resolver ; escribió con acierto sobre la cristaliza
ción de los m inerales, sobre las auroras boreales, loé le
vantam ientos y oscilaciones del su e lo ; dió cási por cosa 
averigbada la existencia del calor central del globo, que 
soip en 1819 pudq dem ostrar Cordier; por últim o, para 
no abusar de vuestra paciencia, bastará citar en elogio 
de Feijóo la observación de ser tal vez el primero que 
atribuyó  una gran  parte de los terrem otos á la influencia 
del,magnetismo t e r r e s t ^  idea que hoy corre como nue
va, y  que el filósofo español habia emitido en la Carta 4. 
del tomo 5.® y en un  libro que publicó en  1756 sobre el 
terrem oto de Lisboa.En sum a, Feijóo representa una de 
nuestras más legítimas glorías científicas á mediados dei 
siglo A.VIII, en cuyas Cartas eruditas y Teatro crítico se 
encuentra un  arsenal inagotable de saber, completamen- 
te olvidado d e  los extranjeroá. (Se continuará.)

BOLETIN DE TEATROS.

El dram a en cuatro actos y  en verso que se estrenó 
anteanoche en el teatro de Novedades titulado La Profe
rta, es debido á la ptotna de D. Luis Rivera, el cual logró 
ser llamado repetidas veces á la escena por el público 
que llenaba todas las localidades. La ejecución fué buena, 
distinguiéndose particularm ente lá Sra. Rodríguez y el 
Sr. Zamora , qutones fueran tóuy aplaudidos. Creémoá 
aue este dram a dará m uy buenas entradas.

A N U N C IO S .

ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y 
Patrim bnio.—Se arrienda en pública subaslá la saca de 
6.000 conejos, cacériá de invierno dél Real Sitio de Aran- 
ju ez , cuyo acto tendrá lugar el dia 14 del presente to®8 
de O ctubre, á ía una y media de la tarde , én la A t o '  
nistraqion general de la Real Casa y en la del referid o  
Sitio , en cuyos puntos éstarárí dé m anifiesto1 los plifegqs 
de condiciones para los que deseen interesarse en la lici
tación* 1500—i

Se arriendan  en  pública subasta los pastos del Real 
Sitio dej Pardo en la invernada de 1864 á 1865 de jos 
cuarteles denom inadosTrofa, Somontes. El Goloso, dei 
Aguila, Torreiaparada y  del Real SRio; cuyo á c t o deberá  
tener lugar, siinultáneam ente en laA d  mi ni s t r a c to  
neral dé la Real Casa y en ía del expresado Reals Sitio*el 
dia 13 de Octubre venidero , desde las doce del referido  
e n  adelan te , en cuyos pühtos éstaráñ de m anifiesto los
pliegos de condiciones p a r a d a s  personas que deseen-in
teresarse en  la licitación. ¡ .

Palacio 28 de Setiem bre de 1864. ^

SANTOS DEL DIA.

L n  ' V ' “

San Francisco de Borja íj San Luis B eltran , confesores.

Cuarenta* Horas en la iglesia de San Antonio del 
Prado.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas del dia  9 de Octubre de 1864.

_  ' L t d t t r l T to “*ATO‘ A W G I U 00 S" D lr . .e l . .  BSTABO
■Oft&S» aiilísae- " '*■" ■•j- ' " ' - - -*■-M m " ' - d el DEL

‘ toe-’ Reáaiiar. Coátígrsdoi. T‘* a t0 ' CIELO.

6 m  704,00 10*,2 i r  ,7 O Cubierto.
1> in 705 12 <0*.7 13*,4 S. O ... ídem,

t í . . .  704',10: 44*4 . .  A V #  . .  Idem.
3 t . . 704,08 15’,3 19*,I s  Ídem.
6 t.. 704,33 12*,7. • 4 5*.9....... 3....... Idem.
J n  704;99i i i i «t2*i4 1 t í .  O. O áSi cub.

   ...

Temperaturá" máxima del d ia .. f;, . .  17L0 21*,2
Tem peratura m áxima a l sol..7 . . . y .  %l\ 6 28\2
T em peratura m ínim a del d ia .. . . . . .  9',6 12',0

Bvsaporacion en  la s  24 h o ra s . 1,5 milím etros.
Lluvia en id. id .. . . . . . . . . . . .  »

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según tos partes rec ib idos, ayer ha llovido en Al
bacete, Barcelona , Burgos, L eó n , Logroño, Lugo, M ur
cia , Oviedo , San Sebastian y  Soria.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA. 
D í& x c c io n  d e  o p e b a c i o n k s g e o d é s í c a s .— Observaciones me-  

teorológicas del dia 9 de Octubre de  1864.

A ltura Tem_

• Íriía7%  Peratu DireC’ Fuerza Estad0 • w ,
t o c a  ’i * r a e n  Estado

y f  i".1'  grados «ion del del del
nnA I)F<¡ mar e l  cenlc" • .LiDADLS. sima- Tiento. Tiento. cielo.

tros. les*

B ilb a o  á
las 9 m .\  758,2 16,6 S .E . . .  Brisa. Cubierto. Tranq.1

Oviedo id. 760,0 16,4 N. O . . ídem. Llovizna. »
Lisboa id. 759,0 16,2 O este. Calma N u b es ... En cal.4
San F.® á
las 8 m.V 759,8 20,7 S. O. . Brisa. Id e m .... Oleaje. 

Sev.a id. á
las 9 m .“ 759,2 20,2 S u r . . .  Calma Cubierto. »

Tarifa id. 759,3 21,0 S. O . .  Brisa. Cási cub. Tranq.4
Gran.4 id. 761,9 15,3 S .E .. .  » Cási d.® . »
Alie. id .. .  759,6 20,4 Norte. Idem. N ubes... Tranq.4
Mu.4id .id  757,6 17,7 E s te ..  Idem. Cubierto. »
Valen, id . 765,8 18,2 Norte. Idem. Id e m .... »
Palma id . 758,9 20,4 N. E . .  Vien.® íd e m ... .  Oleaje.
Barcel. id. 760,4 17,0 Idem.. Idem. Idem ..* . P.®oÍeaj.
Zarag.# id. 758.2 16,0 S. E., Brisa. Id e m ../. »
Soria id., 757,8 12,0 Idem.. Calma Idem .. *. »
Búrgos id. , 763,2 12,9 Idem .. Idem . Idem .. . .  »
Vallad, id. 761,3 14,0 S. O. . Idem. Id e m .... »
Salam.4id 759,4 15,4 O este. Idem. Idem ’ »
Madrid id. 761,7 13,4 S. O. . Idem Idem  »
Cd-Realid. 759,5 4 8,2 Idem.. » Nuboso.. »
Albac. id . 763,2 13,0 N. E... Brisa. Cubierto. %
Brest á las *

8 m añ.4. 763,3 40,4 Idem,. Idem. N ubes... Bella.
Bayona id. 757,0 45,0 S. E . .  ídem. Despej.®. »
Mars.4 id . 762,0 14,8 N. E . .  Idem. Id e m .... En cal.4
Ov.®8álas

9 m añ.4. 759,0 17,6 N. E . .  Idem. Cási cub. »
San F :  id.
á las8m ,*  755,6 18,8 E .N ,E .| » Nubes,, «iRizada.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS. 
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA;*

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 5 
de Octubre de 4 864 á las ocho de la mañana .

Barómetro ~
en milíme- Tempcratu- Dirección ESTADO

LOCALIDADES. tros á c® 1 ra en grafios del
al nivel del  ̂ . DEL CIELO.marí centígrados. Tiento.

S.Petersburgo. 762,6 6®,5 N. O . . .  Nubes.
Stokolmo  » » » h
C openhague... » » » »
V iena ... . . .  767,4 i°,9 N. N. E. Cubierto.
Leipzig  770,1 0*,6 Ñ. N. E. Nubes.
B erna................ 763,5 1#,6 N. E . . .  Cubierto.
G reenw ich .. . .  764,3 40L2 E Despejado.
Bruselas  765,7 2®,2 N. N, E. Idem.
D u n q u e rq u e .. 765,2 2*,4 S .E .  . . íd e m .
París.................. 761,2 5°J E Idem.
B urdeos  754,2 15*,0 S. E . . . .  Lluvioso.
L y o n .. .  c , . ♦, 764,4 12°,5 N . . ..,. .. Cubierto.
T u r in  .............  761,8 9*,0 S. O . . .  Sereno.
F lorencia  762,9 4%\5 N. E ...  Idem.
Roma . . . . . . .  75 L9 4 0°,2 N .. . . . .  Cubierto.
N áp o les .. . . . .  760,3 42°,2 O. S. O. Nubes.

í

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itidos en  este dia por la In te rven 

ción de A rbitrios m unicipales, la  d e l m ercado de  gra
nos y no ta  de p rec io s d e a r t íc u lo s  d e  consum o, resu lta  
lo s ig u ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
6.912 fanegas de tr ig o .
2.066 a rrobas de harina de id.
8.663 a rro b as de c a rb ó n .

117 vacas, que com ponen 44.178 lib ras  de pesó, 
880 c a rn e ro s , que h acen  22,163 id . id .

PRECIOSOS ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 18 á 24 cuartos lib ra .
Idem de c a rn e ro , de 18 á 24 cuartos libra.
Idem de ternera, de 90 á 96 rs. arroba, y  de 40 á 46 c u a r

tos libra.
Tocino añejo, de 82 á 84 rs. a rroba , y  de 28 á 30 cuartos 

libra.
Jamón, de 4 i 8 á 130 rs. a rro b a ,  y de 46 á 60 cuartos libra. 
Aceite, de 65 á 67 rs. a rro b a , y de 18*á 20 cuartos libra. 
Vino, de 40 á 48 rs. a rro b a ,y  de 42 á 4 4 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 42 á 60 rs. a r ro b a , y de 14 á 24 cuartos.

libra. .
Judías, de 24 á 30 rs. a r ro b a , y  de 8 á 42 cuartos lib ra  
Arroz, de 30 á 38 rs. a rroba , y de 10 á 14 cuartos lib ra  
Lentejas, de 4 9 á 23 rs. arroba , y de 8 á 10 cuartos libra 
Carbón , de 7 á 8 rs. arroba.
J a b ó n t de 60 á 65 rs. a rroba , y de 2 0 .á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 6 á 1*/% rs. arroba, y de 2 J4 á 3 % cuartos libra

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 27 á 30 ^  rs . fanega.
A lgarroba , á 30 rs. id.
Trigo vendido  671 fanegas.
Q uedan por v e n d e r . . . »

Precio m á x im o ..  52.
Idem m ín im o   44.
Idem medio.*.. . . . . . . .  48,18.

Lo que  se an u n c iéá  í público  para  s u  in teligencia . x 
Madrid 9 dé O ctubre de 4 864.«^El A lcalde-C orregi

dor, Duque de Tamamés.

 BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 6 ¿e Octubre.—Interior, 46-60.—Diferida, 42-25. 
Amsterdam  6 de Octubre. — In terio r , 47 % — Diferida, 

42% .
Francfort 6 de Octubre.—Interio r, 47.—Diferida, 43 *4 
Londres 6 de Octubre. —  Consolidados, 88 */%, %.—  

In terior español , 49 P ifcrída,

ESPECTACULOS.

T e a t r o  R e a l .— A las ocho y media de la noche.—
3.a función de abono.—Norma.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las ocho de la noche.— 
amor y la Gaceta.— Baile.-yLas hijas de Elena.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s . — A las ocho d e  l a / noche.— ha 
comedia en tres actos, o rig inal, titulada El ramo e 
oliva,— La tertulia , baile.—La pieza en un acto nominac a 
Una coincidencia alfabética.

T e a t r o  d e  la  Z a r z u e l a . — A las ocho y media de L 
noche.—¡Propósito de mujer l—  tal palo tal asti ú* 
casa toja.

Teatro del Circo.—A las ochó de la noche.-L a 2ar
zuela nueva en tres actos Él sexto maridé.

T e a t r o  d e  .N o v e d a d e s . — A las ocho, y m e d ia  de ^  
noche. — El dram a nuevo en cuatro actos La profecía. 
Baile.

Circo del P ríncIp é1 Alfonso. A  las Ochó y 
de la noclie se ejecutarán escogidos ejercicio^ ecues 
y gimnásticos.

Campos ? l ís io s .—Desde las seis de la mañana has^  
las seis de la tarde estarán abiertas lás puertas . e o ^  
d iñ es ,  ca fé ,  fonda ,  tiro  de p is to la ,  cotoippiosj^to^ ™ 
taña rusa, ciclorama y  caja misteriosa. Entrada ge 
2, reales. - f ‘


